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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor-
t . i í n Í A  io D n r!  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Villamarin 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á
3a suspensión de una obra ejecutada por D. Francisco Gon
zález , la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitirlo el siguiente dictamen:

« Exorno. Sr.: En virtud de denuncia del Inspector de 
Caminos vecinales de Yillam arin, provincia de Orense, el 
Alcalde mandó suspender en 11 de Marzo de 1875 las obras 
que sin licencia estaba ejecutando Francisco González, ve
cino del Barra!, pueblo, anejo á aquel Municipio, en la parte 
de ^usa de su propiedad que lindaba con un camino pú
blico. ' .

Asimismo le declaró incurso en la multa de 15 pesetas 
por haber contravenido el acuerdo del Ayuntamiento de 24 
de Setiembre de 1873, en que se adoptaron diferentes dis
posiciones de policía urbana y rural que se circularon á los 
Alcaldes de barrio.
: Apremiado al pago de la multa el interesado, solicitó
del Ayuntamiento que le alzasen la suspensión y correc
ción im puestas, apelando en otro caso para ante la Comi
sión provincial, á la cual se elevó el recurso.

Esta, en vísta de los informes del Alcalde y de un Ayu
dante de la Dirección'de Caminos vecinales, dejó sin efecto 
la providencia recaída, fundándose en que el acuerdo de 24 
de Setiembre de 187.3 no  tenia carácter ejecutivo porque 
no había sido aprobado' conforme á lo prescrito por el ar
tículo 71 de la ley municipal, 'y en que la obra suspendida 
rip invadía el óamíndi^ anténbién' dejaba algún terreno en 
Beneficio del público. * ,p, ! ¡ 7 ’j ,

Y habiéndose alzado de este acuerdo el Ayuntatniento 
para ante el Ministerio del digno cargo-de Y. E., de orden 
de S. M. se ha remitido el expediente á informe dé la  Sec
ción.

Innecesario parece á la misma detenerse en demostrar, 
por lo el emental de la doctrina, que el asunto de ;que se 
trata, como de policía urbana, es de la exclusiva compe
tencia deles Ayuntamientos, y que los acuerdos ule esta 
índole son inmediatamente ejecutivos, ó lo que es lo mis : 
mo, sin ulterior recurso, á ménos que con ellos se haya in
fringido alguna ley especial.

Ninguna contravención han señalado D. Francisbo Gon- 
iqlez ni la Comisión provincial en el caso del expediente; 
8sí es que no se justifica la providencia de esta corpora
ción, ni aun por las razones que tuvo en cuenta.

Las disposiciones de policía adoptadas por el Ayunta
miento en 24 de Setiembre do 1873 , más que Ordenanzas 
municipales, eran por lo limitado de sus preceptos un ban
do de buen gobierno, cu ya eficacia y fuerza obl igatoria no 
es dado desconocer.

Mas aunque tales disposiciones no se hubiesen dictado, 
es indudable que para toda nueva construcción ó repara
ción de los muros exteriores de los edificios urbanos se re

quiere autorización de los Ayuntamientos, prévia presen
tación de plano y demás requisitos establecidos, según se 
determina "en la Real orden de 9 de Febrero de 1863, que 
por su carácter general, y por hallarse sus preceptos en con
sonancia con las facultades que la ley municipal reconoce 
á los Ayuntamientos en lo tocante á la apertura y alinea
ción de calles y plazas y de toda clase de vi es de comuni
cación, no puede ménos de observarse y cumplirse.

Estaba, pues, obligado D. Francisco González á llenar 
las formalidades necesarias ántes de comenzar las obras 
que proyectó en las fachadas de su casa, sin que le dispen
sase de su observancia el mayor ensanche que daba á la 
via pública en el ángulo señalado con la letra A en el 
plano que se acompaña, pues la forma irregular que pre
senta en aquel punto el edificio afectaba al ornato y á las 
alineaciones establecidas en la calle de la Iglesia.

Se está por tanto en el caso ble mantener las providen
cias dél Ayuntamiento, procediendo en concepto de la 
Sección dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial.»

Y conformándose S . M. el R e y  (Q. D. G.) con ol prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 43 de Diciembre 
de 4877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense;,

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
d e alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Rágarna 
contra un acuerdo de Y. S., relativo al cierre de una finca 
de D. Nicolás Gutiérrez, la Sección de Gobernación de ese 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento deRágama se alza para 
ante el Ministerio del digno cargo de-V. E. del decreto del 
Gobernador de la provincia de Salamanca, que revocó el 
acuerdo de la corporación municipal, por el que impidió 
á D. Nicolás Gutiérrez, el cierre de una finca sujeta á ser
vidumbre pecuaria. . >

Comunicado al interesado el acuerdo, recurrió al Go»- 
bernadór negando que la finca estuviese afecta á servi
dumbre ninguna; y'habiendo informado el Alcaide que 
era público y notorio que la m ism a pertenecía al común 
de vecinos, y que se le concedió al padre del recurrente 
como indemnización por los suministros que facilitó du
rante la guerra déla indepeúclencía, sin más derecho que 
el de utilizar el terreno para de sgranar sus mieses, el Go
bernador, de conformidad con lo informado por la Comi
sión provincial y por los fundamentos que tuvo en cuenta, 
cdejó sin efecto la determinación de -lá Municipalidad.

La Sección, al evacuar el informe que se la pide por 
orden de S. M., observa ante todo que, atendida la natura
leza de la reclamación, careció el Gobernador de compe
tencia para resolverla. ‘

Trátase en el expediente de conservar las servidumbres 
públicas qúe de antiguo tenia el terreno cedido al padre 
de D. Nicolás Gutiérrez, lo cual testa en las facultades ex
clusivas de los Ayuntamientos, al tenor de lo prescrito 
en los artículos 67 y 68 de Y ley municipal.

Los acuerdos de esta clase son inmediatamente ejecu
tivos; y cómo el adoptado en el expediente pudo lastimar 
los derechos civiles de Gutiérrez, la reclamación debió de
ducirse ante el Jaez ó Tribunal competente, conforme se 
determina en el art. 162 do la misma ley.

En cu núm. 5.°, art. 83 de la de 2o do Setiembre de 4863, 
se reserva á los Consejos provinciales (hoy á las Comisio
nes) el conocimiento y fallo en vía contenciosa délas cues
tiones relativas, en tre otras, «á las intrusiones y usurpacio

nes en los caminos y vias públicas y servidumbres 'pecua
rias de todas clases.»

Habiendo, pues, causado estado el acuerdo del Ayunta
miento, no procedía" de modo alguno la reclamación gu
bernativa; por lo cual, y no resultando que se haya come
tido con el acuerdo del Ayuntamiento infracción de ley 
alguna especial, la Sección opina :

Que debe dejarse sin efecto la providencia del Gober
nador, reservando su derecho al interesado para que lo 
haga valer donde y como viere convenirle.»

Y conformándose* S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen , se ha férvido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 4877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia cíe Salamanca.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: Vacantes en 12 del corriente dos categorías 
de ascenso en la Facultad de Filosofía y Letras por ascen
so á término ele D. Jacinto Díaz y D. Francisco de Paula 
Canalejas, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se anuncien pof concurso entre los Catedráticos 
, de la misma Facultad que a, la fecha de las vacantes reúnan 
cinco años, de antigüedad en la categoría de entr&au.

"De Real1 orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 4877.

G. TORENO.
Sr. Director general'de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Ampliación del Derecho civil y Códigos espa
ñoles, vacante en la Universidad de Sevilla, S. M. el R e y  

(Q. D, G.). ha tenido.á,Bien nombrar el siguiente Tribunal: 
Presidente, ni Consejero de Instrucción pública D. Víctor 
Arnau, y Vocales áTf. Vicente Lafuente, D. Benito Gutiér
rez y D. Pedro López Sánchez, Catedráticos de la Facultad 
de la Universidad de Madrid; D. Manuel Laraña y D. Jorge 
de Ledesma y Palacios, Catedráticos de Sevilla y Vallado- 
lid respectivamente, y D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado, Doctor. ^

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años.-Madrid 29 
de Diciembre de 4877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr.: P a r a  juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Elementos de Economía política y Estadística, 
vacante en la Universidad de Granada, S.M. el R e y  (Q. D.G.) 
ha tenido á bien nombrar el siguiente Tribunal* Presidente, 
el Consejero de Instrucción pública D. José Moreno Nieto, 
y Vocales á D. José Manuel Piernas y D. Rafael Conde y 
Luque, Catedráticos de la Facultad en las Universidades 
de Zaragoza y Granada respectivamente; I?. Carlos María 
Perier y D. Juan Morales Serrano, autores de obras, y Don 
Francisco Mil ion y Caro y D. Modesto Fernandez y Gonzá
lez, Doctores. ■ . . . . . . .

De Real orden lo digo á Y. I. para  su  conocimiento y de
más efectos. Díoft guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 4877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agrio ultura ó 
Industria.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas rectificado en 31 de Diciembre de 1877 conforme á lo dispuesto en el art. 48 del reglamento aprobado 
por decreto de 28 de Agosto de 1878.

I
 número PROVINCIA EDAD- I antigüedad to ta l de servicios. PUNTOS DONDE SIRVEN I

del NOMBRES Y APELLIDOS.  ̂ , . - ÜÜ .BL GRAD0-—  desenroeñan I

( escalafón! de su naturaleza. AfiosJ Meses. J_Dias_ _Años_ Meses. _Dias1_  y caraos qne desempeñan.______

i  l e  f e  d e  Aclm sitistraciom  fie  p r im e r a
c la se

CON 10.000 PESETAS.

ACTIVOS.
i  Sr. D. Tomás Bordallo.................................  Badajoz  56 1 10 8 11 24 28 5 15 Segundo Jefe de la Dirección general.

I J e fe  d e  Adm iuáslrac lora  «le  s e g u id a
I clase
i CON 8.750 PESETAS*

i ACTIVOS.  ̂ r
i Sr.D. Pedro Al.fa.tan. <1. E » i »    fi.ip tao i.  49 8 «  - 6 46 83 4 44 » ' « » *e n «»l.

J e fe s  d e  A c lm ln ls tra e lo n  d e  te r c e ra  8
c la se  I

'con 7.500 pesetas# I

ACTIVOS I
~ . v po 7 OQ I Q 40 O 47 8 £6 Administrador de la Aduana de Barcelona.

1 Sr.D. Gumersindo Solfa.... ........................ Oviedo  62 7 1? 3 3 8 32 10 2 Idem de la de Santander.
2 Sr. D. Domingo López............. ...................  Madrid  60 4 81 * 8  4  31 8 15 Idem de la de Bilbao.
3 Sr. I). Joaquín Menendez Barzanallana  Uvieao   Sí ñ „ í  ■ 2 28 32 11 4 Dirección general.

|i 4 Sr. D. Alejandro Noriega . ...................  M ailir  0r, « ¡ 42 10 11 Administrador de la Aduana de Málaga.
j 5 Sr. D. Lázaro Fernandez Angulo..................  Oviedo  64 » Zó í  1 ^

í EXCEDENTES; or.
¡ Excmo. Sr. D. Severiano Arias.....................  Málaga   54 5 17 » 5 25

CESANTES. I
I Sr. D. Antonio Merelo Casademunt...............  Valencia  48 11 15 J » 2 24 ~ 3 |

J e fe s  d e  Adu íün isdración  d e  c o a r ta  1
| c la s e  i

CON 6.500 PESETAS. 1

ACTIVOS* I
tt "i • no q on a 4 44 32 11 11 Interventor de la Aduana de Barcelona. i1 Sr.D. Antonio Navarro................................  Valencia  63 8 20 6 1 14 m  i i  11 Adminigtrador de ]a de Valencia.

£ Sr. D. José de Prados   ...............................  Sevila    66 o ^ Interventor de la de Santander.
3 Sr. D. Mariano Padura ...............................  Segovia  55 5 23 2 Z 28 3< o ^  Idem de la de Bilbao.
4 Sr. D. Julián López de Lerena...................... Miadrid.  53 8 10 J 1 3 u  30 .p „ Idem de la de Málaga.
5 Sr. D. Venancio López      fifi 7 27 1 1 24 34 7 1 Administrador de la de Cádiz.
6 Sr. D. Agustin Tenreyro del Villar.............. Madrid  60 7 27 i  ± o*

J e fe s  <Ie N egoc ia d o  d e  p r im e r a
c la s e

CON 6.000 PESETAS.

ACTIVOS. •
a- vi a 7 o a 43 <$n 8 24 Dirección general.

1 Sr. D. Isidoro de León ................................. La<a:i  % 24 > Inspector de muelles de la Aduana de Barcelona.
2 Sr. D. Mauricio Riesta..................................  Oviedo  g7 8 22 1 7 28 82 2 m  Ad¿ inigtrador de la de Irún>
8 Sr. D. José de Azaola . . ........................  Mar^iri  7 4 7 1 3 19 30 8 £6 Interventor de la de Valencia.
4 D. Manuel García Barzanallana    N7 « 4 4  4 1 20 36 9 1 Administrador de la de Sevilla.
5 Sr.D. Liberato Verea de Agmar. .............. Coruna. 57 . 14 1 1 2U 3b j  ^  interventor de la de Cádiz.
6 Sr. D. Mariano de Bendito y Carrillo........... Valladolid  51 » 2.; t

EXCEDENTES.
D. José Manuel García.................................  Guipúzcoa  60 10 » 1 11 18 32 S 18

J e fe s  d e  N egoc ia d o  d e  s egu n d a  
c la s e

CON 5.000 PESETAS.

r¡ T . , r , n A? I IV0S* Madrid 61 3 11 7 11 » 37 1 10 Administrador de la de Cartagena.
í; D. José Mana Candido    .............................................   g 7 %% 39 11 3 Vista primero de la de Malaga.

I 2 D. Jesús Mana Rodríguez    .r. .. o 7 22 31 7 20 Interventor de la de Sevilla.
? D. José Velasco Güira.  ..................... Búreos " 56 3 19 5 1 15 21 2 9 Inspector de muelle de la de Cádiz.

I í  D. Bernardo Alonso de Celada....................  Burgos  56 ^  13 o 2 18 . 26 2 18 Vista primero de la de Bilbao. _
c Sr. D. Antonio Sassot y A llue...................... Sevilla  58 2 25 2 2 48 45 1 16 Administrador de la de la Coruña.
6 D. Antonio Gallego y Gallego..................... Sevük  58 2 25 2 A . «  ^  4 27 Dirección general.
o D. Cesáreo Alvarez     6 18 1 3 24 41 11 14 Vista primero de la de Valencia.
o D. fr iq u e  Manuel V  allop..........................  Valladolid 20 2 16 1 3 19 25 6 3 Administrador de la de San Sebastian.

.® Sr,T El? 1110 Abl'eu..................................... Badaioz ....... 63 11 4 1 2 5 21 » 16 Interventor de la de Irún.10 D. Juan Bravo y Guerra........................ Badajoz..........  b3 11 4 1 *  , »  ^  g g inspector de muelle de la de id.
í l  S' í£se f  DUlgac ■ 7.......•'.........................  Orense............  44 4 27 1 1 21 83 9 17 Administrador de la de Alicante.
aq D. Vicente Perez Santamarma.....................  Málatra............ 42 8 8 » 11 19 19 8 28 Inspector de Aduanas. .
13 D. Manuel Martínez Bordonave....................  Malaga............ 42 * ¿  » 10 12 36 11 16 Vista primero de la de Santander.
Ík B. Rafael Lassaletta..................................... Sevilla"..........  40 7 9 » 6 17 20 5 27 Vista primero de la de Barcelona.
íl St::::::: j  » « «  »  *o <»
17 D. Ramón María de Fierro Árgueilo............ Oviedo............ 46 1 10 » 4 6 85 » » P

EXCEDENTES.
D. José Fernandez Badal.............................. Madrid   59 9 • 3 4 22 27 4 8 ».
D. José Crozart y Améngo...........................  Alicante  61 1 1 *  9 13 28 8 %¡
D. Juan Bautista García de G am boa........ Logroño  54 6 7 1 5 3 80 b 2b

CESANTES.
D. Luis María Molina................................... Murcia............  54 8 14 7 10 2 31 11 8

J e fe s  J e  N e g o c ia  J o  J e  te r c e ra  
c la s e

! CON 4000 PESETAS*

ACTIVOS.
? n FY/moiqpo Diez Tovar................ ............  Madrid  48 5 £0 5 1 3 2% 7 3 Administrador de la de Vigo.
o n i  V  co^n i les ................................  Idem 47 7 11 4 7 7 23 . 20 Idem de la de Tarragona.
o D Tosé delaH ekúérá” .’ ............Cádiz V. 53 2 5 2 9 2 23 1 26 Vista segundo de la de Malaga.
4 D Irán José de Ürrengóechéñ........... . . . Santander  54 10 23 2 4 26 37 10 26 Interventor de la de San Sebastian.

a P Vifmnfo Movín M-iznn Madrid 54 8 4 2 1 8 28 1 9 Idem id. de la de Bilbao.
n 49 9 1 t  » 23 24 11 49 Interventor de la de la Ooruna.
8 D. Ramón Rodríguez Perez................ .........  Orense   50 6 10 4 7 28 |6 8 |6 Vista ^ la de a lZm
q ty TTrinnTrin "Rionpn v C)vm7 Madrid . • 45 9 4 4 3 49 £5 9 £3 Dirección general.

40 d! José Hernández de M e d im á ::: : : : ; : : : : : : :  Zamor.W’a . . . .  48 6 I *8 4 3 49 20 8 7 Vista primero de la Aduana de Irun.
m (Se eonUmM'&h
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Subsecretaría.
Por consecuencia de lo dispuesto en Real decreto de 15 de 

Setiembre del año último, se admiten proposiciones en este 
Ministerio hasta las doce del dia 94 del corriente mes para el 
suministro de 9.QC0 toneladas de carbón español, grueso, cri
bado, para buques de vapor en cada uno de los Ar enales de 
Cádiz y Ferrol; en la inteligencia de que las proposiciones po
drán referirse al suministro de uno ó de los dos citados esta
blecimientos, y expresarán los precios á que ña de hacerse el 
servicio y plazo en que se terminarán las entregas; reser
vándose este Ministerio la facultad de aceptar las que consi
dere más ventajosas, ó desecharlas todas si ninguna le convi
niere.

El suministro tendrá lugar bajo las condiciones que rigie
ron para el concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 
de Setiembre del año último, debiendo proceder el combusti
ble de las minas expresadas emel referido anuncio, ó de cua
lesquiera otras cuyos productos se hayan ensayado posterior
mente en el Arsenal de Ferrol con satisfactorio resultado.

Madrid 4 de Enero de 4878.=Ramon Topete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 94 de Di
ciembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £7 
del próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
y montaje de los tramos de hierro para el puente sobre el rio 
Francolí, carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provin
cia de Tarragona, cuyo presupuesto es de 989.805 pesetas 63 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Tarragona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, el Arancel de los derechos que han 
de cobrarse en el pontazgo, y otro anuncio de la misma subas
ta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las -proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaria en el caso 
que pudiera ocurrir de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesar'o por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta ontre sus autores.

Madrid 3 de Enero de 4878.=E1 Director general, E. Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del 
mes actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para reparación de los kilóme
tros 48 al 57 de la carretera de Madrid á la Coruña, en la pro
vincia de Madrid, bajo el tipo de su presupuesto de contrata, 
que es de 64.606 pesetas y 49 céntimos.

La ¡subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 13 de Marzo de 1359, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondie tes, con un 
anuncio que contime el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se p r e s e n t e n ,  la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licií -cion abierta entre sus autores.

. Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Director general, E Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del mes 
actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparación de los kilómetros 96 
al 37 de la carretera de Madrid á Portugal por Badajoz, en la 
provincia deMadrid, bajo el tipo de su presupuesto de contrata, 
que es de 111.654 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1859, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Director general, E. Garrido.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

Negociado de Universidades.
Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras dos 

categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad que 
reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones vi
gentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 99 de Diciembre de4877.=El Director general, José 
de Cárdenas.

Universidad Central.

Secretaría general.—Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 

de 1875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase, y de la misma ó superior dotación á las 
que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Escuelas de niños.
Las de Pinto y ViJIarejo de Saivanés, dotadas con el sueldo 

anual de 895 pesetas cada una.
La de Titulcia, con el de 500.

P R O V IN C IA  DE C U E N C A .

Escuelas de niños.
La de Tragacete, con el sueldo anual dé 695 pesetas.
Las de Arcas, Gasea y Olmeda de la Cuesta, con el de 500*

P R O V IN C IA  DE G U A D A L A JA R A .

Escuela de niños.
La de Ruguilla, con el sueldo anual de 500 pesetas.

Escuelas de niñas.
Las de Berninches y Humanes, con el sueldo anual de 446£50 

pesetas.
P R O V IN C IA  DE SE G O V IA .

Escuelas de niños.
La de párvulos, titulada del Centro, con el sueldo anual de 

4.375 pesetas.
La Escuela de Aguilafuente, con el de 895.
La de,Torrecilla del Pinar, con el de 500.

Escuela de niñas.
La de Gallegos, con el sueldo anual de 416‘50 pesetas.

PRO VINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Malpica, con el sueldo anual de 695 pesetas.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas a 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso término de 45 dias, á contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el respectivo 
Boletín oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se anun
cian por este edicto.

Madrid 3 de Enero de 4878.=E1 Secretario general acci
dental, Antonio Flores.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

DEPÓSITO C E N T R A L  DE F A R O S .—A ñ o económico de 1 8 7 5 -7 6 .  
LU CES ESPECIALES.

Consumo de aceite durante el expresado año económico.

CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POR HORA.

CLASE Y DESIGNACION PROVINCIAS SISTEMA Número DURACION TOTAL

a DF.T. ALTTMRR ADO. EN LUCES INTERIORES, TFÍ] P A V..
EN LA LÁMPARA. En acce- 1 

sorios y | 
pérdidas. |

TOTAL.

D E  L A S  L U C E S .

E N  QUE DE de EN LA L.AMPARA.
ACCESORIOS Y PÉRDIDAS

11
Por TOTAL.

R A D IC A N . L Á M P A R A S.
lámp aras.

Horas. Minutos. Kilógs. Gramos. Kilógs. Gramos. Kilógs. Gramos.
lámpara.

Gramos. Gramos. | Gramos. ¡ Gramos.

Aparato de rever- ( Porto Pí................... Baleares . . . .  ¡i Nivel cons- i 4 4.943 55 496 734 34 585 598 316 117 447 rri 494
bero.................... j Puerto Salou............ Tarragona..  í■ tante . . .  1 4 4.349 58 984 879 48 579 333 451 6Í3 65 44 76

T o t a i . e s  v 'orom edins. 9 4.984 57 784 640 80 457 864 767 91 94 9 400
y

**
Puerto de la Coruña.; 

\ Idem de Ferrol. . . .  
Luces siderales....  < Idem de Palam ós..

J Idem de Gijon . . . .  
Idem de Santander, j

j Coruña
Idem ............ |
Gerona........ \
Oviedo.......... í

¡ Santander.. .  j

Nivel cons- { 
tante

4
\ 4 

4
f 4

4

4.479
4.369
4.490
3.958
4.394

57
58 
45 
40 
95

934
938
973
478
903

469 
893 
475 
939 
90 1

40
74
60
49

¡ 44

57
500
894
793
944

974
340
333
498
945

996
393
996
795

34

56
65
09
45
47

56
55
69
45
47

I
40
46
44

5
40

66
74
36
50

| 57

T o t a l e s  u nrnm.ad.ins. . . . 5 4.947
_

45 4.498 489 934 445 4.369 304 53 53 44 64

Dni Pno i B cn an za .. . . . . . . . .  1
í dalmii ~ ) Espíritu Santo -------|
1 tfr i Malandar . .  >............. |Luces aam- J • • • * ( Oiiar]aifitn .............. ,

> Cádiz. , 
1

Solares. . .  <
9
9

1 9 
! 9

4.419
4.409
4.964
4.397
4.474
4.307
4,985
4.304
4.976

4.403

34
7

46
49

4
9

37 
49
38
39

353
384
388
808

690 
88 * 

365 
88 

487 
844 I 
909 I 
450 
947 
430

60
66
59
48
86
73
90
80
56
97

980
637
976
980

444
450
448
857
758
644
6C6
544
491
535

600
795
344

68

40 
43£5 
45‘5 
93‘5

80
87
94

487

44
45 j 
44 
41

94
409
405
498

piiis. . .  \ / N aos........................| Canarias.. . .  i
f 1 Kuelva....................\ j
{ De enfí- ) Rompido.................. L  1 \

lacion.. j Isla Cristina . * . . . .  í -tluerva........../
/A y  amonte.. ............ / i
v Pasages.......... ...............J Guipúzcoa. . .

1 ¡

Nivel cons
tante . . .  (

í 8
i ^
/ 9 
\ 9 
1

9

679
537
545
464
434
438

997
500
500
950
758

»

784
344
409
700

5
430

75 
69£5 
60 
53£5 
54 
53 £5

450
495
490
407
409
407

49
47
94
49
43
94

469
449 
444 
496 

1 445 
434

T o t a l e s  n ummed/ins . . 90 4.346 A O 4.994 498 790 878 5.745 376 58 446 49 435
i

CONSUMO DE GAS E N . 9 CONSUMO DE A C E IT E  EN  LU CES CONSUMO MEDIO. ____ _

DESIGNACION DE LOS FAROS.
PROVINCIAS DURACION TO TAL DEL ALUM BR ADO. EL A P A R A T O . IN TE R IO R E S. Dé gas. De aceite.

E.Ns QUE R A D IC A N .

Horas. Minutos. Metros cúbicos. Kilógramos. Gramos. Metros cúbicos. Gramos.

Puerto de Barcelona................... .................... Raveelrmn 4.436 40 844 0*904 49

Desde 4. de Jumo se suprimieron las luces de enfilacion de Pasages, siendo por esto algo menor la duración del alumbrado.
Los 94 kilogramos de aceite que aparecen de más en las luces de Pasages (en accesorios) es el que se consumió en los meses de Abril, Mayo y Junio en la luz que s e  pone en el palo del vapoí 

Elvira, que se fue á pique en el canal de aquel puerto.
Madrid 94 de Abril de 1877.==E1 Director general, Estéban Garrido,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g e n e ra l d e l T e s o r o .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios cíe guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera 
cuarta parte, con el núm. 70 de presentación y ios números 71 
á 81.

vínrhbrl 5 de Enero de 1878.— El Director general, Magaz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R en tas E stan cadas.
El sorteo de lotería que se ha de verificar en el dia 10 del 

actual y los sucesivos hasta nuevo aviso empezarán á las nue
ve de la mañana; y  tendrán lugar en el piso bajo del pabellón 
que ocupa la Dirección general de Rentas en el edificio de la 
Casa de Moneda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r o p ie d a d e s  y  D e re c h o s  
d e l E stado .

Cumpliendo lo mandado en La orden ministerial, fecha 
2 de Junio de 1873, relativa á la concesión de azogue á tos in 
dustriales que lo soliciten, esta Dirección general ha acordado 
anunciar que el precio de cada frasco, con 31 kilogramos 307 
gramos de metal contenido, será el de 163 pesetas 03 céntimos 
durante el mes actual.

Madrid 4 de Enero de 1878.—El Director general, P. O., 
Francisco Polo.

Dirección general de la Deuda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

d é la  misma se satisfaga el dia 7 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tardo, el importe de las facturas de renta 
perpetua, del vencimiento do 1 .° del actual, cuya numeración 
es la siguiente:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que N u M b r a c i o  n  de las tac turas que
han sido extraídas dc j bolas por decenas com prende  

las bolas. " "  L cada bola.

RENTA PERPETUA INTERIOR.

477 4.761 á 4.770
23 18 111 120
£3  309 3.081 3.090
04  97 901 970
23 454 4.531 4.540
20 896 8.951 2.960
27 277 2.761 2.770

463 4,621 4.630
29 330 3.291 3.300
30 378 3.771 3.780
31 24 231 240
32 474 4.731 4,740
33  216 2.151 2.160
3 V 56 551 560
33  249 2.391 2.400
36 289 2.881 2.890
37 198 1.971 1.980
33  427 4.261 4.270
39  i 32 1.311 1.320
40 319 3,181 3.190
k\ 372 3.711 3.720
48 428 4.271 4,280
43 510 5.091 5.100
44, 299 2,981 2.990 *
45 279 2.781 2.790
46 325 3.241 3.250
47 511 5.101 5.1G5
48 26o 2.641 2.650
49 509 5.081 5.690
30 395 3.941 3.950
31 420 4.191 4.200
32 63 621 630
53  491 4.901 4.910
54 431 4.601 4.610
50 9 i 901 910
36 126 1.251 1.260
57 131 4.301 1.310 •
58 488 4871 4,880
59 235 2,341 2.350
60 226 2.251 2,26001 211 2.101 2.110
62 479 4.781 4790
63 29 281 290
64 438 „ 4.371 4,380
65 2Í0 2.421 2,430
66  223 2,224 2.280
67 26i  2,601 2.610
68  29r 2.051 2,660
69 143 1.471 1.480
70 408 4.074 4.080
71 442 4411 4420
72 838 3.371 ' 3.380
73 78 771 730
74  392 3.911 3.920
75 436 4351 4,360
76 111 1.101 LEO
77 448 4471 4.480
78 249 2.481 2.490
79 f 66 651 660
80 274 2,731 2.740
81 221 2.201 2.210
82 337 3.361 3.370
83 465 4641 4.650
84 233 2.321 2.860
85 283 2.821 2.830
86 . 196 1.951 1.960
87 294 2,931 2,940
88  264 2.631 2,640
89 433 4.321 4.330
90 105 1.041 1.050

Madrid 5 de Enero de 1878.—El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—Y.° I V — Ei Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 7 del corriente mes, de dos a tros de la tarde en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe

líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cam bio, efectivo,

del NOMBRES. — — —
resguardo. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

591 D. Fernando Domin
go López.................  46.1152)0 89‘98 40.594*93

594 El m ism o. . . . .  .........  47.500 89‘98 42.740*50
602 El m ism o   47.710 89‘98 42.929*45

Madrid 5 de Enero de 1878. — El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.°— El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 8 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspondientes 
al vencimiento de 1 .° del corriente, cuya numeración es la si
guiente:

NUMERO NUMERACION
do orden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que
han sido extraídas . , i i por decenas com prende

las bolas. de las bolas* cada bola.

2 1 56 551 á 560
22 240 2.391 2.400
28 289 2,881 2.890
24 198 1.971 1.980
25 132 1.311 1.820
26 349 3.181 3.190
27 299 2.981 2.990
28 ■ 279 2.781 2.790
29 32o 3.241 3.250
30 265 2,641 2.650
31 * 63 . 621 . 630
32 91 901 910
33 126 1.251 1.260
34  m  1.301 1.310
35 235 2.341 2.850
36 226 2.251 2.260
37 211 2.101 2.110
38 29 281 290
39 243 2.421 2.430
40 223 2.221 2.230.
41 261 2,601 2.610
42 206 2.051 2.060
48 143 1.471 1.480
44 338 3.371 3.380
45 78 771 780
46 111 1.101 1.110
47 219 2.481 2.490
48 66  651 660
49 274 2.731 2.740
50 221 2.201  2.210

Madrid 5 de Enero de 1878.—El Secretario, Santiago Ba
llesteros.— V.° B.°—El Director general, Maldonado.

D ir e c c ió n  d e la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 8 del corriente, de diez de la 
mañana á una de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1877, bola núm. 11 de sorteo, facturas números 431 al 440 
do señalamiento; bola núm. 12 de id., id. id. 591 al 600 de id.; 
bola núm. 13 de id., id. id. 581 al 590 de id.; bola núm. 14 de 
Ídem, id. id. 271 al 280 de id.; bola núm. 15 de id., id. id. 311 al 
320 de id.; bola núm. 16 de id., id. id. 511 al 520 de id.; bola 
número 17 de id., id. id. 481 al 490 de id.; bola núm. 18 de idem, 
idem id. 141 al 150 de id.; bola núm. 19 de id., id. id. 291 al 
800 de id.; bola núm. 20 de id., id. id. 531 al 540"de id.

Madrid 5 de Enero de 1878.— El Director general, Carlos 
G-rotta.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.517.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p&r las dos ter
ceras partes- del 80por 100 de bienes de Propios y provinciale¿ 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adietante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° déla ley de 1.° de A brí  
de i 859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 10C 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación st 
expresan.

NÚMERO MES Y A N O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las re lacion es.. Rs. Cénts

PROVINCIA DE CÁCERES.

173566 Ayuntamiento de Na
vas del M adroño.. . .  Enero 1863..........  i.832‘8(

173567 Idem de id. (adicional). Mrrzo id ................ 12.884
173568 Idem dc id ...................... Abril id.................  5.133*31
173569 Idem de id ...................... Mayo id.................  6.946*61
173570 Idem de id. (adicional). Junio id . . . - .........  10.65-1 *2(
173571 Idem dc id ...................... Julio i d . . . . . 15.2i9‘3<
173572 Idem de id ............... .. Agosto id ..............  11.175*4'
173573 Idem de id......................  Setiembre id.........  17.293*8*
173574 Idem de id   ...........  Noviembre id------  10.146*6(
173575 Idem de i d .    Diciembre id. ©.. 11.760
173576 Idem de id ......................  Febrero 1 8 6 4 ... .  14.650*9'
173577 Idern de id ......................  Marzo id ................  112
173578 Idem de id ......................  Abril id     5.158‘6J
175579 Idem de id ............... .. Junio i d ................  15.464*5!
173580 Idem dc id    Julio u    3.589*3!
173581 Idem de id ................... .. Ago°to id ..............  7.586*1!
473582 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . .  27.249*2,
173583 Idern de id ...................... Diciembre id . . . .  11.760
173584 Idem de id ...................... Junio 1865........... • 15.213*3:

n ú m e r o  m e s  y  a ñ o  im p o r t e

de CORÍ ORACIONES. á que pertenecen n
orden. las relaciones. Rs. Cenes

PROVINCIA DE CIUDAD-  
REAL.

173585 Ayuntamiento de To
ledo ......................... .... Marzo * 1 8 6 4 .. . . .  332.523*49

173586 Idem de i d . . . , ..............  Abril id .................  248.833*14
173587 Idem de id......................  Agosto id..............  9.098*67
173588 Idem de Al......................  Enero 1865..........  46:614*28
173589 Idem de id .................... .. Febrero i d . . . . . .  24790*01
173590 ídem de id. . . . . . . . . . .  Abril id    33.865*35

Madrid 26 de Diciembre de 1877.— El Interventor genera],
J. R. de Oya.

NUMERO 1.518.

NUMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES,. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénis.

PROVINCIA DE CÁCERES.

173591 Ayuntamiento de A l-
• cuése&r (adicional.). Marzo 18 64 . , . . . ,  453.493*49

173592 Idem.de Oampo lugar. Idem i d . . . , „  , , .  <, i 3:811*52-
173593 Idem de id ....................... Abril id. . . . . . . . .  4.249*12
113594 Idem de Cañaveral  Marzo i d . . . . . . .  e 3.460*38
173595 Idem de Casas de Don

Antonio (adicional). Diciembre 1861.. 224*01
173596 Idem de Cerezo. Febrero 1865 . . . .  3.594
173597 Idem de Estorninos... Noviembre 1861. 257*23
173593 Idem de M ontanchez.. Mayo id. . . . . . . . .  1.237*13
173599 Idem de Piedras albas. Noviembre 1859. 2.983*75
173600 Idem de id    9 .. Enero 1860............. 1.610*59
473601 Idem de id . Agosto i d . . . . . . .  2.053*43
173602 Idem de i d . . . ............. . Setiembre i d . . .  1.960*93
173603 Idem de i d . „ . . ........... . Noviembre id . . ,  3.100
173604 Idem de id . . . Febrero 1 8 61 . . . .  1.678*34
173303 Idem de id . .......... .. Agosto i d . . . . . . .  2.133*44
173606 Idem de id . Octubre i d . . .  *. t 2.037*33
173607 Idem de id . Noviembre id. . . .  321*58
173603 Idem de id .................. Diciembre id   3.100
173609 Idem de id ......................  Febrero 1862.. „. 1.673*34
178610 ídem de id .................... . Set'embre i d . . . .  2.133*44
173311 Idem de id .................... . Octubre i d    2.037*33
173312 Idem de id  •___  Noviembre id   433*33
173613 Idem de id    Diciembre i d . . . .  3.000*75
173614 Idem de id . Febrero 18 63 . . . .  1 673*33
173615 Idem de íd .   ........ Setiembre i d . . , .  2.133*44
173616 Idem de id    Diciembre id   3.434*08
173617 Idem de id ....................* * Febrero 18 64 . . . .  1.673*34
173618 Idem de id............... . . .  Enero 1 8 6 5 . 3 3 4 * 0 8
173619 Idem de id  ........ .. Febrero id    3.806*77
173620 Idem de Plasenzuela.. Idem 1 8 6 3 . . . . . .  2.704
173621 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 4 .... . 2.704
173622 Idem de id .................... Idem 18 6 5 . . . , . .  „ 2.704
173623 Idem de Robledo llano. Idem 1860..............  1.880*20
173624 Idem de id..  Idem 1 8 61 . . . . . .  1.953*44
173625 Idem de id . Idem 1 8 6 2 . . . . . . .  1.953*44
173623 Idem de id  . . . . . . .  Idem 1 8 6 3 . . . . . . .  1.953*44
173627- Idem de id ..................... Idem 1864 . . . . . . . .  1.953*44
173628 Idem de id . Abril i d . . . . . . . .  >■> 647*36
173629 Idem de id .. Febrero 18657 , 1.953*40
173630 Idem de id.. Aoril  id   323*68

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

173631 Ayuntamiento de Ca
ñete de las T orres .. Junio 1862 ...........  5.195*98

173632 Idem de id....  Agosto 1863 ,-------------------  5.398*40
173333 Idem de id . Idem 18 6 4 , . . . . . .  2.198*40
173634 Idem de id . Noviem bre i d . . . .  9.120

PROVINCIA DE NAVARRA.

173635 Ayunt.0 de Abl i tas. . . .  Setiembre 1863 .. 454*37
173636 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 4 . 7 7 . 5 1 8 * 7 2
173637 Idem de A rta jo . F ebrero-1865 . . . .  269*50
173638 Idem de Caparrosa  Idem i d .    5.200
173639 Idem de Carear. . . . . . .  Marzo 1 8 6 4 . 1 . 3 2 5 * 2 0
173840 Idem de i d .   .......... Julio id    586*38
173641 Idem de id .................... Agosto id .............  351*54
173642 Idem de Cascante. . . . .  Enero 18 6 5 . . . . . .  276*57
173843 Idem de Cirauqui    Marzo i d . . . . . . . . .  1.660*82
173644 Idem de Corella   Abril id .  ...........  1.031
173645 Idem de id.........  Mayo id ..........................  24.353*14

Madrid 28 de Diciembre de 1877.— El Interventor general»
J. R. de Oya. *

NÚMERO 1.519.

NUMERO MES Y A t  O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts. Cents

PROVINCIA DE BURGOS.

173646 Ayuntamiento de Quin-
coces de Suso  Abril 1872...........  9*97

173647 Idem de Quintanillas
(Las)   Agosto 1 8 7 0 . . . . .  50

173848 Idem de id    Ah-ii 1871_ 267*56
173649 Idem de.id . Octubre id  ....................................  50
173650 Idem de i d . . . , » . Abril 1 8 7 2 . . . . . .  1.404*36
173651 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Octubre id* . . . . .  50
M/3652 Idem de i d . . . . Set'embre 1873 .. 50
173653 Idem de Quintana Bu-

reba.............................. Enero 1872...........  31*57
173654 Idem de id  ........ .... Febrero 1873. . . .  32*80
17365o Idem de Quintana de

Rueda. . . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  494*47
178658 Idem de Quintanavides Enero id    „ * 1.750*32
178657 Idem de Quintanilla de

las Carretas...............  Junio 1871...........  1.000*20
173658 Idem de id ...................... Idem 1872. 1.000*20
173689 Idem de i d . . , ____ . . . .  Idem 1873------  . I.ÜOO‘80
173660 Idem de Sobrepeña de Noviembre 1870. 33‘IG

Soto cueva...................
173661 Idem de id .. Octubre 1871 . . . .  33T0
173362 Idem de id ......... Idem 1872......  33T0

PROVINCIA DE CÁDIZ.

173663 Ayuntarme" to de Jerea
de la Frontera  Febrero 1 8 7 1 . . . .  686*84

173664 Idem de id . Marzo id ........ 34.931*33
173665 Idem de i d . . . . Abril id.....  135‘ 98
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NÚMERO MES Y AN O  IMPORTE

de CORPORACIONES. á que pertenecen en
orden. las relaciones. Pts. Cénts

173666 Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera  Mayo 4874.........    885*44

173867 Idem de Medina- Sidonia Junio i d . . . ..........  1.008
173668 Idem de Jerez de la

Frontera.....................   Julio id ............... 18.653
173669 Idem de id . . . .......... .... Idem id .................  181‘83
173670 Idem de id ....................  Agosto id  . .  444.835*80
173871 Idem de id..................... Setiembre i d . . ... 84.656
173678 Idem de id . . OctuR e i d . . . . . .  41.616*87'
173673 Idem de id................. .. Noviembre id. , . .  4.944*30
173674 Idem de i d. ; , ____ Diciembre i d . . . .  44.970*08
173675 Idem de id...............    - Enero 1875 .......... 1.180
173676 Idem de id . .    • Febrero i d .   3.886*88
173677 Idem de id. . . . . . . .  n. .  Marzo id ............... 10.086
173678 Idem de id   ......... .. Abril id . .............  3.848*96
173673 Idem de id .................... Junio id    410*78
173680 Idem de id .  ..........  Julio id ................. 3.081
173681 Idem de id .  ............... Agosto i d . . . . . . .  476*55
173688 Idem de id    Setiembre id . r . .  543*64
173683 Idem de id  . ......... Noviembre id. . . .  43*97
173684 Idem de id    Enero 1876 . . . . . .  1.180
173685 Idem de i d .  ................  Febrero id   1.873*84
173686 Idem de i d . . ................ Marzo id ...............  43.538*96
173687 Idem de id ................ .. Abril id ................  574*56
173688 Idem de id ....................  Julio id.................  194*08
173689 Idem de id  . . . .  ̂ Agosto id................ 7.136*03
173690 Idem de i d . . . .   ...........' Setiembre i d . . . .  764*50

. 173691 Idem de i d . . . . . ........... Octubre id  4.360*44
173698 Idem de id    Diciembre i d . . . .  849*56
173693 Idem de id ...................... ,Enero 1877 . . . . . .  1.881*80
173694 Idem de id ..................... Marzo id    39.800
173695 Idem de id    .............. Abril id    87.083*84
173696 Idem de id ....................  Mayo id .   10.000
173697 ídem de id   ........ Junio i d ...............  6.588
173698 Idem OeMedina-Sidonia Mayo 1 8 7 4 . . . . . .  1.074*70
173699 Idem de i d .    ............  Agosto id   6.981*44

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

173700 Ayuntamiento de Ca
ñete de las T orres... Julio 18l0.............  4.680

173701 Idem de id  . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  . 884*40
173708 Idem de id .............. .. Octubre i d   3.480
173703 Idem de id  . . . . . . .  Abril 1871...........  150
173704 Idem de id .............. .. Mayo id    884*40
173705 Idem de i d . . . ..............  Noviembre id  1.800
173706 Idem de i d .  ................  Junio 1873...........  100
173707 Idem de i d . . . ..............  Enero 1875...........  884*40

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

173708 Ayuntamiento de Ter-
rinches................... .... Octubre 18 71 ..... 5.800*40

Madrid 86 de Diciembre de 1877.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

B a n co  H ip o t e c a r io  d e  E sp añ a .

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Diciembre de 1877.
Pesetas.

ACTIVO.-------------------------------------------------------
Accionistas....................................      30.000.(J00
Caja y Banco de España.........................................  1.858.471*70
Efectos en cartera......................     11.147.786*83
Valores......................................................    8.799.198*56
Préstamos hipotecarios........................   14.084.677*99
Inmueble de la Sociedad........................................  8.388.598*43
Moviliario y material............................................... 118.438*56
Préstamos sobre valores y dob les........................ 1.947.830*95
Cuentas corrientes  .....................   1.418.138*35
Varios  ................      515.499*09
Gastos generales del ejercicio de 1877   ...........  484.091*03

71.964.659*89

PASIVO.
Capital social.......................................    50.000.000
Reserva especial................................ 785.890*14
Idem obligatoria. ..........   308.554*15

—  ‘ 1.088.444*89
Cédulas en circulación  ............................  14.084.775
V arios.. ..................       98.005*05
Cuentas corrientes . . . ........     707.146*46
Ganancias y pérdidas del ejercicio de 1877:
Realizadas. .....................   1.945.890*85
Por realizar  ..........     0 64.451*83

---------------  8.010.348*08
Intereses á pagar *....................................... 858.361*66
Préstamos diferidos ..........          38.584*75
Participantes en anticipos al T esoro .................  3.805.000

71.964,659*89

Madrid 4 de Enero de 1878.=Conforme.==El Jefe de Conta
bilidad, Eugenio Ohandebois. = V .°  B .°=  El Gobernador, A.
I 1 v»

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 4 de Enero. 
Núm. 79 Buenaventura Gibcr.—Barcelona.

80 Bernardo Herrero.— Calatayud.
81 Enrique Hevia.— Oviedo.
88 Eduardo P. Bray.— Barcelona.
83 Juan Lis Brujola.— Sásmgo.
84 Juan Miguel Escala.—Lecumberri.
85 Joaquín Coronel.— Jadraque.
86 Lucía Bariolés.—Haro.
87 Luisa Menendez.—Oviedo.
88 Martin Carretero.— Segovia.
89 Marqués de Casa-Henestrosa.— Ecija.
90 Pedro Yagüe.— El Pardo.
91 Sixto Santa María.— Jaén.
98 T omás^ Martínez.— V illosla do.
93 Valentín Aguínaco.— Alcalá de Henares*

Madrid 5 de Enero de 1878. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

Ignorándose el paradero de D. Juan Cubeiro, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de Hacienda, contra quien se sigue por 
esta Administración-económica expediente gubernativo á vir
tud de orden de la Dirección general de Impuestos, he acordado 
llamarlo por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id  para que comparezca en persona ó por medio 
de apoderado en forma á contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan en el referido expediente dentro del término 
de pío días, á contar desde el en que vea la Juz pública este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia que trascurrido este 
plazo se le declarará en rebeldía y se le seguirán los perjuicios 
que con arreglo á derecho hubiera lugar.

Barcelona 8 de Enero de 1878.=L. Bremon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Por acuerdo adoptado en consistorio del dia 88 de Diciem

bre últim o, resolvió este Ayuntamiento convocar á todos los 
propietarios de construcciones y terrenos comprendidos en la 
calle del Marqués del Duero, desde el boquete de la de San Pa
blo hasta la Cruz Cubierta, y en la calle de Cortes desde la 
plaza de la Universidad hasta la expresada del Marqués del 
Duero, á la reunión que determina el art. 31 del reglamento 
promulgado parala ejecución de la vigente ley de ensanche de 
las poblaciones, A fin de acordar, en vista del resultado que la 
misma produzca, lo más procedente acerca de la apertura de am
bas vias. En consecuencia se participa á dichos señores propie
tarios por medio de este anuncio, y para que se sirvan asistir 
á ella con puntualidad, que la expresada reunión tendrá lugar 
el dia 16 del próximo mes de Febrero, á las tres de la tarde, 
en el salón de Ciento de las Casas Consistoriales.

Barcelona 8 de Enero de 1878.==E1 Alcalde constitucional, 
Alberto F aura.=Por acuerdo de S. E., B. Francisco Muel, Se
cretario. N—945

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No obstante la-exquisita diligencia con que se está ejecu

tando por las Autoridades y encargados de verificar las ope
raciones del Censo la rectificación de las cédulas de inscrip
ción; como quiera que por efecto de la rapidez con que se han 
llevado á cabo las operaciones del mismo pudiera haber al
guno ó algunos vecinos de esta capital que no hayan recibido 
el padrón en que deben inscribirse, ruego á los que se encon
traren en semejante caso se sirvan avisar á la Secretaría de 
la Junta provincial del Censo, situada en las Casas Consisto
riales, plaza de la Villa, remitiendo nota exacta de sus respec
tivos domicilios.

Madrid 6 de Enero de 4878.=E1 Alcalde Presidente , Mar
qués de Torneros.

Ayuntamiento constitucional de Orense.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal, do

tada con el sueldo de 8.000 pesetas anuales, por acuerdo de 
este Ayuntamiento se anuncia al público á fin de que en el tér
mino de un mes, que principiará á contarse desde el siguiente 
dia al en que este anuncio se inserte en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r id , los que aspiren á  dicha plaza puedan presen
tar las solicitudes documentadas en la Secretaria.de este Ayun
tamiento.

Orense 45 de Diciembre de 1877.=E 1 Alcalde, S. Segundo 
Puga, X —944

Alcaldía constitucional de Riaza.
Según acuerdo del Ayuntamiento y  Junta municipal de 

esta villa, lijado en el reglamento de 84 de Octubre de 4873, se 
publica la vacante de la plaza de Médico titular de la misma, 
con la dotación de 4.850 pesetas satisfechas, 4.000 del presu
puesto municipal, y 850 del de fondos carcelarios del partido, 
por la asistencia á presos; siendo las obligaciones del Profesor 
las que constituye el reglamento.

La provisión de esta plaza tendrá lugar á los 30 dias de la 
publicación de la vacante en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; debiendo los aspirantes presentar sus soheitudes docu
mentadas de título y méritos en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa.

Biaza 88 de Diciembre de 4877.=E1 Alcalde, Manuel G o n . 
zalez Sanz.

Ayuntamiento constitucional de Viana.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de Beneficen

cia del Ayuntamiento de Viana del Bollo, dotada con el sueldo 
de 4.500 pesetas anuales por la asistencia de 300 familias 
pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, acompañadas 
del correspondiente título ó certificación que acredite ser L i-  

m cía dos ó Doctores en Medicina y Cirugía, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M A D R in f debiendo los títulos de los que 
aspiren á esta plaza llevar la fecha anterior al año de 4863 ó 
posterior al de 4874.

Anana 84 de Diciembre del877.==El Alcalde, Perfecto García.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES.

G e r o n a .
D. Vicente Francolí Mestre, Capitán graduado, Teniente de 

la quinta compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de San Quintín, núm. 49, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de Santo Do
mingo de esta plaza el dia 85 por la tarde del mes anterior, en 
donde se hallaba preso, el soldado de la sexta compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de Bailén, núm. 84, 
Jacinto Banti Casas, natural de San Feliú de Pallarols, pro
vincia de Gerona, á quien estoy sumariando por el delito de 
exceso de licencia y por da referida fuga; usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á  

los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y  empla
zo por tercer edicto al expresado soldado Jacinto Banti, seña

jándole el cuartel de Sanio Domingo de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Gerona 90 de Diciembre de 1877.-.-Vicente Francolí.

Leganés.
D. Luis Re i gusa y Zeiza, Teniente graduado, Alférez Fis

cal clel primer batallón del regimiento infantería Baleares, nú
mero 48.

Habiéndose ausentado de este cantón, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la. segunda compañía de dicho bata
llón y regimiento José Antón García, á quien estoy sumarian
do por el delito de primera deserción; usando de las faculta
des que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto a-1 expresado soldado, señalándole el cuartel 
de este punto, donde deberá presentarse dentro del término 
de Í0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, a 
dar sus doscargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Leganés 87 de Diciembre de 4877.— Luis Reigosa.— José 
Román.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ag u ila r .
D. Estéban Pérez y Torres, Juez de primera instancia de 

este partido etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel García Se

gura y á un tal Francisco, el primero vecino de Sevilla, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pare, que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t á  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en la cárcel 
del partido con el fin de recibirles declaración en forma de in
quirir en la causa que contra los mismos y otros se sigue por 
robo de caballerías y dinero á José de Osto Soballo y otros; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en .dio término 
serán declarados contumaces y rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos 
que componen la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de los mismos, remitiéndolos en clase de detenidos, caso de 
ser habidos, á la cárcel del partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Aguilar á 96 de Diciembre de 4877.=Estéban Pé
rez y Torrcs.==El actuario, Timoteo Ganehez.Arzúa.

D. Antonio López Silva, Juez dei partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisca Espido Sánchez, hija de Tomás é Isabel, natural y veci
na de Santa María de Fisteus, de 75 años ue edad, v iu d a , con 
hijos y pordiosera, que no ha sido hallada en su domicilio, 
para practicarle una diligencia de emplazamiento acordada en 
causa formada contra la misma y otro sobre estafa , para que 
dentro del término de 45 dias se presente en esta sala de au
diencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Arzúa á 34 de Diciembre de 4877.---An
tonio López Silva.==Por mandado de S. B», Domingo M. Lando,

B arcelon a.-San  B eltran .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal, Regente el Juzga

do de primera instancia del distrito de San Beltran de Bar
celona.

Por el presente edicto cito y llamo á Rafael Llavate y 
Fuenbuena, natural de Paterna, provincia de Valencia, solte
ro, mendigo, de edad 30 años, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en, el término de 4o días comparezca en este Juzgado 
á fin de recibir la notificación de la sentencia dictada en la 
causa formada, contra dicho Llavate sobre lesiones , y citarle 
y emplazarle para que acuda ante S. E. la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, á donde se remite la causaren consulta; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 34 de Diciembre de 4877.=José Víctor 
Brugada.=Por disposición del Sr. Juez,  José Ignacio Güeii, 
Escribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal, Regente el Juzga
do de primera instancia del distrito de San Beltran de Bar
celona.

Por el presente edicto cito y llamo á Antonio Zafra, y Guar
dia, vecino que fue de esta ciudad , cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 45 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en las cárceles de esta ciudad, á fin de recibirle 
la correspondiente indagatoria y  proceder á lo demás que 
haya lugar en méritos de la causa - criminal que se instruye 
sobre lesiones á José Sanjaume; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Barcelona á 88 de Diciembre de 4877.=José Víctor 
Brugada.=Por disposición del Sr. Juez,  José Ignacio Güeli, 
Escribano.

C h in c h o n .
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de esta 

villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio con motivo de haber sido cogido y  muerto por 
el tren de mercancías núm. 408 en el kilómetro 54 de la vía de
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Castillejos, en término de Aran juez y en la tarde del 7 del 
corriente, un hombre; é ignorándose quiénes sean los parien
tes más próximos de este, se ha mandado publicar las correspon
dientes requisitorias en los periódicos oñciales de esta provin
cia y la de Búrgos, anunciando que en el sumario existe algún 
dato para creer que el finado se llam aba Estanislao Perez, y 
que era natural ó vecino de .Búrgos, por lo que se llam a á sus 
parientes más próximos para que m aniñesten si falta de su 
casa el citado Estanislao Perez y demás que el Juzgado estime 
procedente y ofrecerles la  causa.

Dada en Chinchón á 31 de Diciembre de 4877.=Josó Gon
zález Cabeza.=0Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

J a e n .
D. José Fernandez de Pm das, Juez de prim era instancia de 

esta capital.
Por la presente requisitoria se llama y busca á dos hom

bres, el uno de estatura regular, grueso, como de 30 años, sin 
barba, y vestido con pantalón , americana clara y sombrero 
hongo, y el otro de estatura baja, de 3o á 40 años de edad, 
con barba, vestido con americana y pantalón oscuros y som
brero hongo, cuyos paraderos se ignoran, á quienes seles pro
cesa por el delito de hurto do í  100 rs. á D. Antonio Hermoso 
R odríguez, vecino de Torres, que este llevaba en un bolso de 
torzal de seda verde en diferentes monedas de oro y p la ta , y 
cuyo hecho tuvo lugar la m añana del 18 de Agosto de 1875 en 
la calle Hurtado de esta capital, á fin de que en el término 
do 20 dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la cita
da causa; apercibidos que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XII 
(Q, D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á los 
Sres. Jueces de prim era instancia y demás agentes de la  poli
cía judicial procedan á la busca de los dos referidos hombres, 
y caso de ser habidos los pongan á mi disposición.

Dada en Jaén á £9 de Diciembre de 4877.=José F. de R o
d as .= P or mandado de S. S., Julián Herrador.

L in a r e s .

D. Eduardo T orres , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Bienvenido 
Olaasell, empresario del depósito de U ltram ar en esta ciudad, 
para que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
responder de les cargos que le resultan  en causa que en el 
mismo se instruye sobre haber ingresado en este banderín 
como sustitu to  Fernando Reyes Ortiz sin las condiciones ne
cesarias; bajo apercibimiento ele que no verificándolo dentro 
del término de iO dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Linares á £8 de Diciembre de 4877.=Eduardo Tor- 
res.= P or mandado de S. S . , Isidoro Tur.

D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de este
partido.

Por el presente se cita y llam a á D. Bienvenido Clausel3# 
empresario del banderín en esta ciudad, para que comparezca 
en este Juzgado á responder de los. cargos que le resultan  en 
causa que en el mismo se instruye sobre haber ingresado en 
aquel para el Ejército de Cuba como sustituto Alonso Gil Iie- 
redia; y no verificándolo dentro del término de 40 días, á con
ta r desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le declara
rá  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Linares á 29 de Diciembre de 4877.=Eduardo 
T orres.=P or mandado de S. S ,, Isidoro Tur.

D. Eduardo Torres y Arice, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llam a y emplaza 
á D. Juan Domingo Lupion, empresario en elbanderin  de esta 
ciudad, para que dentro del término de 40 dias, que empeza
rá  á  contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á  responder á los 
cargos que le resultan en causa seguida á  consecuencia de ha
ber ingresado en dicho banderín Antonio Moreno Carbino sin 
tener la edad reglam entaria; bajo apercibimiento que no ve
rificando se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Linares á 34 de Diciembre de 4877.=Eduardo Tor- 
re s .= P o r  mandado de S. S . , Isidoro Tur.

M á la g a .—A la m e d a .

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alemeda de esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo á D. Nazario Sepulveda y á 
D. José Muñoz, vecinos que han sido de esta ciudad, emplea
dos de^las oficinas de la Jun ta  del Puerto de esta plaza, para 
que en el término de 40 dias se presenten en este Juzgado á 
rend ir declaración en causa crim inal sobre estafa contra Mi
guel Arjona García; apercibidos que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 29 de Diciembre de 4S77.=Ildefonso Mi
guel Rom ero.—Por mandado de S. S . , Juan Duran.

O lo t
D. Félix A rias-y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa y su  partido.

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada con fe
cha 47'del actual en el concurso voluntario de’acreedores á los

bienes de D. Francisco de Asís Estosch y Domenech, de esta ve
cindad, se cita, llama y emplaza á todos los que sean acreedo
res del propio D. Francisco de Asís Estosch á fin de que se 
presenten en este Juzgado dentro de SO dias con los títulos 
justificativos de los créditos que tuviesen contra el mismo.

Dado en Olot á  24 de Diciembre de 4877.=Félix A ria s .=  
Por su mandado, Manuel Maspons, Escribano. —■-P

Ortigueira.Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza álos 
que se crean con derecho á  la herencia de D. José María Gómez, 
natural de San Adriano de Yeiga, de 49 años, hijo de D. An
tonio y Doña Rosa Novo, que falleció abintestato en la ciudad 
de la Habana, d istrito  de Monserrate, á fin de que comparezca 
ante el Juzgado.de aquel distrito dentro del térm ino de 90 dias; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio*5 
que haya lugar; advirtiéndose que ya se han presentado optan
do á la citada herencia la esposa del finado Doña Gregoria 
Gracia y su legítimo hijo D. Pedro Alberto.

Dado en Ortigueira á 24 de Diciembre de 4877.=R/icardo 
L abaca.=Por mandado de S. S., José María Soto. —P

P u e b la  d e  T r ib e s .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Froilan Perez Arias, de 54 años de edad, soltero, labrador, na
tural y vecino de San Silvestre de A rgas, térm ino municipal 
de San Juan de Rio, en este partido y provincia de Orense, á 
fin de que dentro del término de £0 dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pú
blica de este partido á oir la notificación de la sentencia y 
cumplir la condena que le ha sido im puesta en la causa crim i
nal que se le instruyó en este Juzgado por disparo de arm a de 
fuego á Domingo Méndez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía jud ic ia l procedan 
á la práctica de toda clase de diligencias en averiguación de 
su paradero, y detenido lo rem itan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes, á cuyo fin se ponen á 
continuación las señas personales del mismo.

Puebla de Tribes 47 de Diciembre de 4877.=Juan Diaz de 
la R ocha.=Por mandado del Sr. Juez, Domingo Fernandez 
Perán.

Señas personales.
E statura regular, pelo negro algo canoso, ojos castaños, 

nariz afilada, barba poblada y canosa, cara delgada, color 
bueno; viste sombrero hongo, chaqueta y chaleco de paño cru 
zado de color café, pantalón castaño de pardomonte, camisa de 
lienzo gallego; calza botas.

Señas particulares.
Tiene impedido un dedo de la mano izquierda , pero no es 

el pulgar; abultado de espaldas.

R o n d a .

D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su Real nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Ronda y su par- 
tido etc.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á Cristóbal Tirado García, Juan Rodríguez Rodríguez, 
Mateo Guerrero Maestre, Baltasar Naranjo Rodríguez, Diego 
Rodríguez Naranjo, José Maestre Diaz, Francisco Moreno Pon- 
ce y Mateo Rosado, vecinos de la villa de Cartágima, para que 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado dentro del tér
mino de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente, á 
responder de los cargos que Ies resultan en la causa que contra 
los mismos se instruye por el delito de lesiones ; apercibidos 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ronda á £9 de Diciembre de 4877.= 
José Zavala y Aguilar. =  Por mandado de S. S . , Manuel 
Osuna.Sequeros.

D. Joaquín Hysern y Palmero, Juez de prim era instancia 
de Sequeros.

Por la presente se encarga á todos los individuos de la po
licía judicial que en el caso de ser habidos los efectos que á 
continuación se expresan, robados en la noche del 24 de Di 
cicmbrc que rige de la iglesia de San Mateo de Castañar, los 
presenten con los individuos que los tuvieren á disposición de 
la Autoridad judicial que corresponda; rogando á esta se sirva 
hacer sean rem itidas á este Juzgado, é igual encargo se hace 
á los plateros ó personas á quienes pudieran presentarse en 
venta dichos efectos ; pues así lo he acordado en causa que se 
sigue por referido hecho.

Dada en Sequeros á 30 de Setiembre de 4877.=Joaquin de 
Iiysern .=P or mandado de S. S., Juan Vicente Martin.

Nota de los efectos robados.
Una naveta con su cucharilla de plata, de peso ámbas de 

46 onzas, teniendo la prim era figura ovalada ó larga, la tapa
dera fija, su mitad pegada sobre la caja y sólo se abre la otra 
mitad, estando el pié un poco torcido é inclinado á la pude de 
la boca de 3a caja, y toda ella laboreada, figurando la cuchari
lla más bien una pala que una verdadera cuchara, y ámbas al
hajas son antiguas y plata de buena ley.

T a f a l l a .
Por providencia dictada hoy por el Juzgado de prim era 

instancia de este partido en causa crim inal que pende en el 
mismo contra María Velasco é Irigaray, vecina de esta ciudad,

por hurto  de dinero, se ha mandado citar á Angela Abinzano 
vecina de Eslava, ausente y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 45 dias, contados desde que esta cédula 
se inserte en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado con el objeto de 
prestar una declaración en dicha causa.

Tafalla 2 de Enero de 4878.=Pedro Anoz.

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimalcli, Caba
llero de la Orden del Mérito m ilitar y Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Robustiano 
Santistéban y Martínez, natural y vecino do Falces, de 43 
años de edad, cuyas señas se insertarán  á continuación, para 
que en el termino de £0 dias, contados desde que esta requisi
toria se inserte en el Boletín oficial de la provincia y  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ámee-msie Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
lesión á Tiburcio Martinez, vecino de dicha villa; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo dentro de dicho térm ino será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio- que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á lo s  dependientes de la policía judicial que en caso de ser 
habido lo pongan en seguida á disposición de este Juzgado.

Tafalla 3 de Enero de 4878.=César Hermosa y M uñoz.= 
Por su mandado, Juan Baciero.

Señas de Robustiano Santistéban.
Edad 43 años, estatura regular, color sano, pelo castaño, 

ojos id., nariz regular, barba poblada, cara buena; viste pan
talón de paño gris ordinario, blusa azul, m anta morellana ó 
capote de paño pardo, alpargatas valencianas y boina azul.

T o to s a.
En la causa crim inal que en este Juzgado se sigue contra 

Josefa Ignacia Barreta, vecina de San Sebastian, por sustrac
ción de ropas, se ha mandado que á Doña Vicenta Aguinaga 
se le llame, insertando la cédula de citación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por ser de ignora
do paradero, para que en el térm ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á declarar como testigo en la referida causa.

Tolosa 34 de Diciembre de 4877.=Basilio Azcune.

T o r r e la v e g a .
D. Víctor Covian Junco, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, 

que empezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín 
oficial déla provincia de Guipúzcoa y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes dejados por Don 
Ignacio María Unanue é Iriondo, natural de U rrestilla, partido 
de Azpeitia, é hijo de José Ignacio y María Francisca, de 21 
años de edad, que falleció el dia 3 de Abril últim o en el pue
blo de Tagle después de haber naufragado el vapor Isla de Guba 
procedente de la Habana, en el que venia como pasajero, para 
que comparezcan en este Tribunal á justificar su derecho á la 
sucesión; con prevención que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. *

Dado en Torrelavega á 21 de Diciembre de 4877.=Yíctor 
Covian.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. —P

V elez -M á la g a .
D. Francisco Martinez y Daban, Juez de prim era in s tan 

cia de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Claros 

Quintero, natural de Izhald, vecino de esta ciudad, m orador 
en el partido de C agis, contra el que instruyo causa por el 
delito de estafa , para que en el térm ino de £0 d ia s , contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ccmpaiezca en este Juzga
do á nom brar Procurador y Ábogadc 1 ¿qo apercibimiento de 
que trascurrido sin verificarlo se le ele i ai r , rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciam iento crim inal.

A la vez requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y 
policía judicial procedan á 3a busca y captura de dicho F ra n 
cisco Ciareis Quintero, á cuyo efecto se insertan á continua
ción sus señas personales, remitiéndolo á mi disposición.

Dada en Velez-Málaga á £0 de Diciembre de 4877 .=F ran- 
' cisco Martinez y Daban. ==■ Por mandado de S. S., Leandro 
Mateo.

Señas de Francisco Claros.
Edad 60 años, estatura a lta , pelo cano, cejas al pelo, ojos 

melados, nariz regular, barba ca n a , cara enjuta y arrugada, 
color moreno, sin seña alguna particular.

V a l la d o l id .-  P la z a .
D. José de Castro Fuertes, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la Plaza de esta capital.
Por el presente edicto se llam a á Eusebio Fernandez Gó

mez, domiciliado que fué en la villa de Villanubla y hoy de 
ignorado paradero, para que comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda por si quiere m ostrar oposición 
á la aprobación de las operaciones testam entarias de la finada 
Paula Valentín Santos, vecina que fué de la expresada villa, 
presentadas á este efecto por el viudo Márcos Pintado, de igual 
vecindad, con cuyo fin se hallan de manifiesto en la expresada 
Escribanía por término de ocho dias, según lo acordado en 
auto del dia de ayer; pues de no presentarse le para rá  el per
juicio que hubiere 'lugar' en derecho.

Dado en^Válladolíd á 43 de Diciembre de 4877. === José de 
Castro.=Cláudio M unguiro.. X—943
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Villacarriedo.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia 

de este partido de Villacarriedo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Labin Abascal, alias del Caso, domiciliado en San Roque 
de Riomiera, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca en las cárceles de este partido 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que instruyo sobre lesiones graves á Cristóbal Alonso ŷ  Juan 
Ruiz Samperio; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de dicho procesado Manuel Labin Abascal, pues 
con ello coadyuvarán á la administración de justicia.

Dada en Villacarriedo á 87 de Diciembre de 1877.=Modes- 
to Zamora Lafuente.=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

Zaragoza.—Pilar.
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presenté cito, llamo y emplazo á Casilda Rernal, ve

cina que fué (en calidad de sirviente) de esta ciudad, para 
que en el término de 4.0 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en causa que me hallo instruyendo 
sobre hurto.

Dado en Zaragoza á 31 de Diciembre de 1877.=José G. 
Camba.=Por su mandado, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te- 

lesforo de Gracia (expósito), natural de esta ciudad, viudo, de 
46 años de edad, tuerto del ojo izquierdo, vecino de esta capi
tal, jornalero, para que en el término de nueve dias, contados 
desde su insercioa en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á evacuar el traslado de la caliñcacion en causa 
que se le sigue sobre ocupación de una cédula personal falsa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y declarará rebelde.

Dada en Zaragoza á &9 de Diciembre de 1877.=Luis de 
Marlés.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón 

de Belmez.
Necesitando esta Compañía para su consumo 4.000 arrobas 

castellanas de aceite de oliva, admite proposiciones para su 
suministro hasta el £0 del corriente en la Dirección de la mis
ma, sita en esta Corte, plaza .del Angel, núm. 8, cuarto segun
do, y en la dependencia del Ingeniero de almacenes en Ciudad- 
Real, en cuyas dos oficinas se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Las proposiciones deberán dirigirse en pliego cerrado al 
Administrador-Director dn esta Compañía ó al Ingeniero de 
almacenes de la misma, poniendo en el sobre «Proposición para 
el suministro de aceite.»

Madrid 4 de Enero de 1878. =  El Administrador-Director, 
José Canalejas y Casas. —X

Sociedad Crédito Navarro.
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 4 de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana, en el domicilio social, calle de la Estafeta, 
número 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad 15 dias áníes de la reunión 10 acciones por lo 
ménos, que dan derecho á un voto, sin que los accionistas que 
ya las tengan depo itada* en el establecimiento estén dispen
sados de presentar y depositar también el resguardo que ten
gan en su poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la So
ciedad hasta  ̂el dia 80 de Enero próximo , expidiéndose res
guardos nominativos con expresión del número de votos que 
corresponde.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio
nista con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona 81 de Diciembre de 1877.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario.

X—893—1

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1878.

t e m p e r a t u r a  
a l t u r a  y h u m ed a d  d e l a ire .

d e l b a r ó m e tr o  te r m ó m e tr o  d ir e c c ió n  r s t a d o
HORAS. reincida -------- — ---------------

y  e n  , , y  c la s e  d e l  T ie n to , d e l c  ie l o .
milím etros. CQnn b u m e d e -

_____________  s e c o - c id o .  _______________________

6 de la m. 709*18 2*6 4‘4 N. E . . .  B risa .. Cási cub.°
9 de la m. 710*34 4*4 3*2 E. N. E. Calma . N.°, nebí.*

42 del dia 709*79 9‘2 7*2 E   I d e m .. Idem, id.
3 de la t. 709*29 ' 42*0 9‘4 S   Id e m .. Idem, id.
6 de la t. 709*49 9 ‘8 *2*3 N. N.O. Id e m .. Idem, id.
8 d e la n . 709*67 7*9 6*4 N.N. O. Id e m ..  Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra   ......... 43*4
Idem mínima de id ................        0*9

D iferencia................................    4 2*2
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘ 47 metros de la tierra. 21*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .......... .  35*6

Diferencia.............................    14*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 5 de Enero de 1878.

ALTURA TEMPERA-
barom étrico tura " ‘ ene- fu e r z a  K 3Ii00  « ,„ „ < >

m a r en m i- s im a le s .  T ie n to . T ie n to ,
lim e tro s .

S. Sebastian. 765*6 41*8 N .O . . .  B risa .. L lu v ioso .. Bella.
B ilbao  767*4 44‘2 S. O . . .  Id e m .. C.°, lluvia. ídem.
O v ie d o .. . . . .  765‘0 9*4 S. O . . .  Calm a. C ubierto.. »
Coruña (8 h.) 764*4 4 4*8 S. O . . .  » I d , lluvia. Tranq.a
S a n tia g o .... 767*2 41f3 N. E . . .  Calm a. C u b ierto .. »

O porto..........
L isboa   765*9 4 4*6 N. E . . .  Id e m .. N u b o so ... Bella.
Badajoz  »  7‘8 N. E . . .  B r isa .. Despejado. »

S. Fern. (8 h.) 765*9 8*0 E. S. E. Calma . Algo nub.° Rizada.
Sevilla  764*3 6*0 N. E . . .  B risa .. Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  765*7 25*7 E  Id e m .. N u b oso ... Tranq.*
G ra n a d a .-.. 766*0 7*4 N. E . . .  Calm a. Id em   »

Cartagena... 764*6 91 N .O . . .  íd em .. C ubierto.. Plana.
A lic a n t e . . . .  767*4 4 2*4 S. o . . .  B risa .. N u b o so ... T ra n ].a
M u r c ia ... . . .  768*4 8*9 S. Calm a. C ásicub .0. »
V alencia  768*0 40*0 N .O .. .  Idem b. N u b o s o ... »
P a lm a .. . . . . .  765*8 9*5 N ... . . .  Id em .. Despejado Tranq.*
B arcelon a ... 7-6 5 7*6 E  Id e m .. Brum oso.. Idem.

Teruel  764*4 4*5 N  Id em .. C.°,niebla. »
Z a ra goza .... 766*4 4*0 S. E . . .  » N iebla  »
Soria   765*5 5*4 O  Calm a. C ásicub .0. »
BtVgos  769*3 4*8 N .O . . .  Id em ., N u b o so ... »
Valladolid... 774*7 4*0 S. O . . .  B risa . .  N iebla. . . .  »
Salamanca. .  786*8 0*6 O    Calma . Idem . . . . .  »

M a d r id . . . - .  769*5 4*4 E. N. E. Id em . .  N.°, nebl.b »
Escorial  769*4 9*2 N . . . . . .  Id e m .. Cási desp.0 »
Ciudad-Real. 769*4 2*6 O Id em . .  Despejado. »
A lb a c e te .... 770*0 4*0 O  B r isa .. N u b o so ... »

Bolsa de Madrid.
C otizacion  o ficia l del dia  5 de E n ero  de 1878, com parada  con  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. = = = = t= = = = = = ^ ^

Dia 4. Dia 5,

Renta perpétua al 3 p or 4 00..........................  42*60 12*60-62 4[2-67 4[2
42*65

no publicado.1 4 2*35 42*67 4 [2
á plazo. 42*70 42*65 fin cor.

no publicado, » 42‘67 4 ¡2
pequeños. » 42-57 4 [2

ídem exterior al 3 por 4 00     4 3 0[0 4 3 0[0
Deuda am ortizable con  interés del 2 por

4 90 in terior   ............................   26*85 26*80-27 0[0
á plazo. !. 27 0]Q »

pequeños.. 26*90 26*85-90-95
Idem id. exterior................................ .... » *

pequeños. » 29 OiO
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda série ............................    » 4 00*25
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0o

interés anual.........................................      70*85 69*90
en cantidades pequeñas. 69*75 j¡>

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de Ecpaña al 7 por 4 00   » 96*85-90

Idem id. al 6 por 4 0 0 .5 ...................................   »  87 0[0-87‘ i0
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 4 00, série interior.................  88*50 88*40-50
ídem id., séne exterior .................... . 88*50 88*50

a p la zo . 88*85 88*75 fin cor .
no publicado. » 88*65 d.

Obligaciones generales por ferro-carrüe», 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 ,..  23*75 23*75

Idem id., emisiones de 4 877...........  23*65 23*50
Ldem de 20.000 rs................................... » 23*55-45-50
Idem de Alar á Santander................................ 23*20 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a ... . .............  214*50 242*00-24 4*95-50

no publicado í » 24 4*50-210*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DÁÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .... » 4 [4 L og roñ o   » 4 {2
M coy. . 0. . . .  » 3[4 L o r c a . . . . . . .  »  4[2
A lic a n te ... .  » R2 L u g o . . .   » 4
A lm er ía ..... » 5[8 M á la g a . . . . .  »  3[4
A vila   » 4 [4 Murcia  »  4 [2
Badajoz  » 4 [4 Orense  * 4
B arcelona... » 4 O viedo  »  4 j2d .
B éjar.. . . . . .  par. »  P a len cia .. . .  * 4[2
B i lb a o . . . . . .  »  4[2 Palma Malí.* * 4[2
Búrgos  » 4 [4 P am plon a ... »  3[8
Sáceres  »  4¡4 P on teved ra . » 4
Cádiz  » 4 R e u x . ,   »  ' 3[4
Cartagena... » 4 [2 Salam anca.. »  4 [4
Castellón  * 5[S S. Sebastian. » 3¡4
Giudad-Real. »  4[4 Santander... »  5[8
C órdoba  » 3{4 Sta.CruzTfe. » 4¡8
Coruña  »  4 [2 Santiago  » 4 [2
C uenca  par. » S e g o v ia . . . , .  »  1[8
F errol  »  5[8 Sevilla   »  7[8
G erona  »  5[8 S oria   »  4 {4
Gijon  »  4 T arra gon a .. »  7¡8
Granada  » 8[8 T eruel  »  7[8 d.
Gaadalajara. par. » T o l e d o . . . . . .  4[4' »
t ía r o   » 4 [4 Tudela  » 4\k
H u e lv a ... . .  » 4 3[8 V a le n c ia . . . ,  1? 7j8
Huesca  »  3j8 V a lla d o lid .. »  5[8
Jaén.................... »  3[4 V igo.....................  »  4 4 [4
Jerez Front,.* » 7j8 V ito r ia . . . . .  »  4
L eón   »  4 [2 Zam ora  par. »
Lérida  » 4 [2 Z a ra g oza .... » 4 [2
L in a r e s .. . . .  »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4- DE ENERO.

/ 3 por 400 e x te r io r .. .  á 42 43¡16
Fondos españoles <

( 3 p or 4 00 in te r io r .. .  á »
„  , j. C 3 p or 4 00  á 72*60.
Fondos franceses.........J 5 por 4 00 á 4 08*30. 1

Consolidados in g leses . á 94 4[2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*35.
París, á 8 dias vista, 5*04 4 [2-02.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Oviedo, m olo

na, Salamanca, Valencia y  V itoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parde remitido en este dia p or la Intervención del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 4*4 0 el kilogramo.'
Despojos de cerdo, de 4 0*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0 42 á 0*52 

¡a libra, y  de 0 90 á 4*1-1 el kilogramo.
Tocino añejo, á 22*50 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, v  á 2*4 7 

el kilogram o.
Idem fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y  de 4'82 á 4*95 el kilogramo.
En canal, de 48*50 á 19 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*2-5 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 2*69 el kilogram o.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la iibra  y  

de 2*69 á 3*80 el kilógramo. * ' 5'
Pan de dos libras, de 0*38 1 o*-L, y de C‘44 á o*4S pesetas el kN<5~ 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo. *
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra y

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ■ “ ’ *
Arroz, de 6 á 8*50 p ese ta  la arroba; de 0*25 a 0*37 la li: ;.p v

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. '
Lentejas, de 5*50 á 6*50 posmas la arroba; de 0*25 a 0*29 ,a 111 - a, v 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 p e s e ta la  arroba, y a 0*45 - i kilo -ram-r
Idem mineral, á 1*25 poseías la arroba, y  á 0d4 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*63 la libra, y  de -M4 

á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el deeálitro.
Trigo, precio medio, á 42*83 pesetas la fanega, y á 23*22 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*10 pesetas la fanega, y  á 9*23 el hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 470. — Carne
ros, 359.— Terneras, 4 7.— Cerdos, 292.— T ota l, 838.

Su peso en libras, 4 43.319.— Idem en kilógramos, 65.664.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.Cé'ñ tS.

Toledo................. .. 4.754*77 Fábricas de cerveza:
S e g o v ia .. .     4.832*78 prim era quincena.. »
N orte.......................... 9.809*52 Pozos de hielo: interv.. ;>
B ilb a o .............................. 4.949*47 Fábrica del gas, cok y
A ragón ............... ............  4.798 29 residu os....................  »
V alencia...................... .. 3.774*55 | Mataderos....................   49 279*30
M ediodía................. .. 17.619*57  —
C orreos.......................... .. 60*83 T otal.. . . . . . . . .  j 57.8/9*08

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Enero de 4 878. =  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

v iudo del Villar.

Forman parto de este número de la GAGETA los pliegos 7 
de las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
y 30 de la División de los Colegios electorales en secciones.

PARTE  NO OFICIAL.
VARIEDADES.

R E A L  A C A D E M IA  D E  C IE N C IA S  M O R A L E S  Y  P O L ÍT IC A S

D I S C U R S O S .
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SR. CONDE 

DE CASA-VALENCIA EL VIERNES  29 DE JUNIO DE 1877 (í).

Discurso del Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martinez.

Sólo siendo verdadera la teoría darwinista, y esperando 
á qne la especie humana se vaya depurando y elevando en 
la escala de los séres hasta llegar á las gradas del trono del 
Eterno, y formar allí una especie nueva de naturaleza an
gélica ó divina, es como podrá realizarse el sueño de que 
los grandes Estados ahoguen sus celos y rivalidades y su 
sed de influencia y mando, y renuncien á su nacionalidad, 
constituyéndose en un mismo dia y á la hora convenida 
en confederaciones artísticamente distribuidas, de tal ma
nera que estas, así como los Ecíados ó camones de que cada 
una se componga, guarden entre sí una proporción mate
mática en cuanto á su extensión y fuerza á fin de que el 
equilibrio sea perfecto é inalterable. Pero miéntras la es
pecie hum ma  sea tal como es, y tal como ha sido desde la 
creación, los más fuertes se impondrán ó atraerán y absor
berán á los más débiles, y la historia de las naciones será 
un campo de batalla parecido al que, según el mismo Dar- 
win, ofrece la naturaleza en la formación de los séres ú 
organismos por la selección y la lucha para la existencia.

La historia, que es el teatro en que se desenvuelve la 
humanidad con todos sus elementos constitutivos, tal co
mo salió de las manos del Criador, disipa con sus elocuen
tes enseñanzas las infantiles ilusiones de los modernos fe
deralistas. En la antigüedad la Liga de los Anflctiones, 
formada para preservar á la Grecia de las invasiones asiá
ticas, sucumbió en la célebre batalla de Queronea, sin que 
bastaran á salvarla contra la hábil y pérfida política de 
Filipo el patriotismo y la elocuencia de Demóstenes. La 
espada de Roma rompió la Liga Aquea y cuantas intenta
ron detener su marcha triunfal.

En la Edad media, Milán, Pavía, Pisa, Génova, Floren
cia y otras ciudades de Italia formaron una confederación 
para defender su libertad amenazada por el Imperio de 
Alemania, á la manera que sus antepasados, los pueblos

(1) Véase la Gaceta del 8 del actual.
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etrascos, formaron la Liga Aquea contra el espíritu con
quistador d ?. Roma. Esa confederación resistió heroica
mente y venció en formidable lucha álas temibles huestes 
de Federico Bárbaro ja; y sin embargo se disolvió cási al 
día siguiente del triunfo por falta de inteligencia política, 
de eoi'i&sion y do anidad, por un espíritu municipal dema
siado estrecho, por el amor desmedido á las libertades lo
cales, que ahogó en la cuna el sentimiento nacional.

L i  Joan L:::o AA.rai que urda á las provincias do los 
Países-Bajos no pudo re sistir la vecindad de los grandes 
Estados unitarios y monárquicos; y á pesar deque ios m is
mos confederados, obedeciendo al instinto de su conserva
ción, se arrojaron, para salvar su independencia, en brazos 
del Príncipe u: ürunge, confiriéndole poderos extraordina
rios y declarando el Esiatuderato hereditario, todavía la 
Holanda, desgarrada por revueltas intestinas y debilitada 
en el exterior por continuas guerras, hubo de renunciar 
i ¡asta á la sombra do República federal y constituirse en 
Monarquía.

Cabalmente, s i hay algo que la historia ensene con in 
contrastable evidencia, es que, lejos do marchar la huma
nidad hacia el federalismo, tiende á la concentración y la 
unidad, siendo este e!. carácter  ̂distintivo el rasgo más 
saliente de n. ei ;h zvh m del ¡u/lo a un A Ya el S r. Conde 
de Oasa-ValLUCiaha de mostrado doruoorimente esta tesis.

Permiiid.uc ¿ñ x¡* ¿úpines hix\ u y A hiladas ob- 
"■ racione  ̂á lar que uuu ¿antii j.Qu-i.Mhu .ua expuesto en

I , * i n ' r1 u idri lio ' ' I'ctr.
A  Luí v  v ls  1 i'US el nuu  del h ur Mismo. A  laconib-

ih tucjnn L s t d¡uLu cu d  sielo X í í  centra la ibudah- 
w, u c i o i A i 1 i t e n  ai i e "Ds i íiueipe¿> suénanos
' iiitn lo '1 M u  n o s  shmetidos a mi clección. Y  ñ o  más
i, , 1 /ari i » v  \rüoídalia que peni lia alas guerras re- 
[m r. k, y L,r>vi L iu, j la Alemania sobix nuevas W  .es; 

ci‘¡i r \ 11 \ l  1 n > que la Arm a ítiiltr d. \s i ntiMenu 
O  i  ̂ \ \M Ib lAoxuMran lo ! is ‘ ñ h  d  u u

I ]Uj  \ i < u • i L¡e runesu y Nap rv u ,  que son vi-
i l f . ' v -  q  o  1 i - i* i t i  h  i i n p  s  c u   ̂ l u  L  i »C u  a  i r a

1 d , u ....< u jü i 'ií ’ b Bt^ia rucjedm ú ? si/ pi qjo-
, i ; onb\ic,Ki , So ',iie_bon los ci los ciare i mded^ra- 
mí>v ene le Prusia nejó a Napoleón que apu’s&ara al Aus- 
t r i  * en -\tv erW . j *1 m istria á su vez contempló más 
mjzom quo i W -hLü  el desastre de Jeaa, que aniquilaba 
a su rival.

V uncid i i i Al mi oda por las águilas francos a, se so
limán humilde nr,‘ íe o la nueva constitución federal que 
hU5o ai Capitán i 1 dgío imponerla on 180(5; hasta que, 
m i  uñada a . E) c ñ>s de reveses, y favorecida por su- 

l t  uc) n que ii' < o ve poca parte España, tan heroica en la 
gu . ra como desatendida en la paz por los mismos que la 
ueoieron su salvación, se unió á la Europa coaligada con- 
xra ol coloso francos, logrando entre todos derribarlo del 
pedestal de la fortuna, y condenándole á pasar el resto de 
sm di as en una isla solitaria, ó más bis n en una pelada 
rosa: enseñanza, viva, ari para la generación presente co
mo para las ed p \ raras, de lo poco que valen y lo fá
cilmente que se i .  ¡ra las grandezas humanas.

W-b»; L i rnnoes los tratados de 181o, que recons-
t'tuyrro i 1 E  g ■) nitral, aunque Díunpre bajo la fo r- 
]ü, f  dm atrio . ^\L umioiaa do A ros , atiguas y recien
tes hacia11 i nipos i ble el mantenimiento de esta constitu
ción, j  elemams empe7 11 on á nveoouparse de la cues- 
tiun I ’ »' t v^i ñ  ° 'Aun' j i im  más ûe de la conquis
ta fie m bl *̂L.id ; uní'a. bicedíéz' ¡cu en el discurso de 
T¡ocm Lii us eu.iir'j 5.mviLVcLs ue iou,*ga,'is,aoion: la de la 

j ol , q icj ti 1 RR* la que ] r  j> ju  uño más lerdo la
F 11 'V t y r  r ¡lla ■ pur lâ  vlcsoaps d plomatic¿ - dei
. o y r u  Ja d iv' d'O i L  Ja S e j u u i o  ; dd i lu re >vcr; l a  de

t ttii su ít v da, i'dd/i'ia i or liorin vms c¡rmcuíes uu 1o;j 
ñ -i ii¡u> cpc in !, idn̂ :  ̂ p> rúlH in.j ie dd fonjicso ¿e, P rin -

cnu « c id [ m d Austria en ív'dcon el ím o^iensi-
oí, -b e íSui*’ r r  f l uevo poder Jcdio ai á la o-Men de la 
J 1 : .. fui íes L-dus e na-fos se Hidmgvmon porque le í. lían 
i - Minea1 p,i la a# ifuJeración gcroiiíüíci mi iq^ilibido 
a ejiub qiii m ¡.a di i ni ónos de romper la e lerna rival i-  ■
ib entre la i 'U îa \ Austria, y U inívriorída»i de lo-,
E  ieuliA ¡ *’ s, son vtidos ios uje s A k  inlliiC iíM ¡ de
Brhie*' j de PiTum y jnmiete Re .mu s ¡le! GRbimv'j Je 
Vi en a.

I I -r a s m  \n rr i i  , 1 a muar" 1 riflíoub» 1 '<pcl 
I i ,  i 1 1 h M u ei cricbr a unto i n\-

t i i ' i v i vs í j i  *1 s rnímient ‘ d * U in r io Mh-laii
suuin r\  y no ;b 3 Rj gi eruáchn’ r un astuto diploruH-*
Ir J Al| *V jSl X ;, í  O' ‘5 I ¡lilicrno Jüpulai 1 ) 1  íu irl
m a b e  idio J mm . 1 m 1 1 la jbiv irj c iada  n u* l Aran

E '  ct1'» ;/ um ' ore • u iqFeiú ion í í  y 1 Lsrov ib rirrin,
E " b:r m 0 » j j*  , r  t t ae la r  jAtcncic ? u* «s-
m> du) las 55 rniai j j, i, uií/jM c dathi n 1 - jd r Au
A;’¡ni icbie y .iu  pi>o;t oroion alguna uní mi presupu *st j (le 
m _ mv ( i ce m 'H noblacion, y s ,  rho maña \r ra que 
ruara m iJieia quien ic arrojara el guante decre
tando ia ejmacion federa), contra la Prasia, y para que 
nitu larde, calendo on un lazo semejante, le declarara 
tamlicn la guerra i use o sata mente Napoleón I I I :  así esco
lia; i:: diolomaoia ó8  liisrnarck y el genio estratégico de 
Vodka aromo a la rvitria alemana en Sadowa y en Sedan.

Análoga, aunque no idéntica, ha sido la evolución do 
Italia para constituir su nacionalidad. Disuelía k  Liga 
lombarda, se agitó durante siglos en las convulsiones de 
h  anarquía, sin poder emanciparse de 3a dom-inacion ex- 
t.v nje. a y v iv ir l̂a vida délos pueblos independientes y 
Abres; f "•-A que, A sechando las tradiciones del federalis
mo, sr rebijó baje h Régio ir.anto de Víctor Manuel hábil- 
ro/ i  i 0 0 ^  j'nm ¿«a el Bismarck italiano, el Conde de 
A . m . ’ ' idthr/i 'entativa de confederación en Italia 

Mu l> ¡ p 11 j i  tros ele Yillafraaca, seguidos del tra- 
/ ' vimbre de Estado podía creer en la 

*rU, . , aau ,v  - r'm  1 ' v que hacia figurar como miera- 
?. • <’ -o s . ? '  Ms federal ai I ;>'.aconte, el Pontifi
ca o ' al Am í x,. íj y equilibrio porihlo entre podo-

tan dos i a il >; q i • h fberse observado aquaí tratado, 
fiel imágen do E  lab « IA león asociado i  la vaca, la ca
brilla y la oveja, no hubiera tardado el Austria, cié quien 
rau dóciles moiramentos lo-.. Reyes de Rápeles, Módena,

Parma y Florencia, on dictar su soberana voluntad á la 
Dieta, poniendo sobre el Adige y el Mincio un ejército 
de 300.009 hombres para obligar al Piamonte á cumplir 
los decretos federales.

Léjos, pues, do disgregarse de Estados unitarios, cons
tituyéndose en federaciones  ̂ son estas las que desaparecen, 
organizándose en vigorosas nacionalidades, bajo la en
seña de ia Monarquía, que es la institución que mejor re
presenta y ivaliz-a la unidad.

Verdad es que hay dos confederaciones en pié, reinando 
en ellas una paz perfecta y una envidiable prosperidad. 
Mas la patria de Walter Fd rs y de Guillermo Tel), formada, 
como iodos los Estados, por agregaciones sucesivas, debe 
su exiMrucia de seis siglos á sus montañas'y desfiladeros, 
á su posición central y estratégica en Europa, á la r iv a li
dad de las grandes Potencias que la sirven como de cin
tura, y que en interés mútuo han pactado solemnemente 
su independencia, declarándola neutral: así como la confe
deración de los Estados-Unidos, que apénas cuenta un s i
glo, se explica por su aislamiento en un continente lejano 
de Europa, y por la falta de vecinos poderosos qne puedan 
amenazar su independencia.

Pero notadlo bien, señores: estas dos confederaciones, 
que se hallan en circunstancias tan excepcionales, obede
cen en su desenvolvimiento histórico á la ley de la unidad. 
La rebelión de siete cantones en 1847 contra la autoridad 
de la Dicta, tan menguada en la constitución que la Eu ro 
pa monárquica impuso en 1815 á la República suiza, pro
dujo la revisión del pacto federativo con el único íin  de 
robustecer el poder central á costa de la soberanía de los 
cantones. No ha mucho tiempo aun que cada cantón tenia 
su moneda particular, sin curso en los cantones vecinos; 
enviaba un agente diplomático á Yiena, Roma y París; 
pretendía el derecho de celebrar tratados con los Estados 
soberanos; establecía aduaneros en los caminos y levan
taba na ejército más ó rnénos numeroso, del cual disponía 
á su pí icer, poniéndole á veces á sueldo de los Papas y los 
Reyes extranjeros. Hoy en dia ya no hay monedas, ni Em 
bajadas, n i Aduanas, n i ejércitos cantonales, habiéndose 
idundido todos estos derechos en la Dieta. Por otra parte, 
la unM'M de la sociedad política en Suiza no era, como en 
los T1 t dos-Unidos, el individuo, ó como en Inglaterra 
la familia, sino el Municipio ó el común, y el influ jo de la 
civilización moderna, con el ariete de la imprenta y de los 
caminos de hierro, va derribando sucesivamente estas va
lias locales y trasformando el carácter de la nacionalidad 
helvética. Por esto dice muy oportunamente un publicista 
inglés que todas cuantas modificaciones se han hecho en 
el pacto fundamental, desde la de 181 í  á la de 1871, han 
quitado algo al poder del común y del cantón para aumen
tar el del ciudadano y la Dieta federad.

Más acentuado ha sido aun el movimiento de ia gran 
República norte-americana hácia la .unidad y la centra
lización. La liga de las 13 colonias rebeldes que en 1776 
sacudieron ei yugo de la poderosa Albion estuvo á punto 
de disolverse después del triunfo. E l ilustre norte-ameri
cano Motley, describiendo con los más vivos colores el es
tado de impotencia, imbecilidad y anarquía en que cayó 
la confederación, dice que hasta el dia presente aquella fué 
la hora más sombría de su historia. Según el testimonio 
de este insigne escritor, faltábale al poder la fuerza nece
saria para aplicar las leyes, reprim ir las insurrecciones, 
dar seguridad á  las personas y á las propiedades, y hasta 
•para realizar el pago de las deudas á los súbditos británi
cos, cumpliendo religiosamente las condiciones del tratado 
de paz; por lo cual la gran Repablloa, años después de ha
ber conquistado su independencia, pasó por la vergonzosa 
humillación de ver ocupada en su propio suelo, al Su r de 
los grandes lagos, una larga cadena de fortalezas por sol
dados extranjeros. Esta primera y suprema c ris is  terminó 
por el triunfo de la unidad: el espíritu local, ei egoísmo de 
los Estados particulares, empeñados en mantener su sobe
ranía, puso á la Union al borde del abismo, y la salvó el 
partido federalista dirigido por Washington y Hamilton, 
que en vez de una liga de Estados soberanos acertaron á 
íormar una nación.

No conservan, en efecto, los Estados ninguno de los a tri
buí -s de la soberanía; así que no pueden acuñar moneda,
: i  . m it ír billetes de Banco, n i mantener un Ejército y una 

íaiiua, n i ceVorar tratados y sostener relaciones diploma- 
i ict s con. los Gobiernos extranjeros: ia Constitución de 1787, 
qui ee todavía hoy el pacto fundamental de la República,
1 lejíndo á los Eslados particulares ia autonomía más abso-

en td óru-.-m administrativo, ha colocado la soberanía 
1 u urm ULoi’d i oes federales, en el Presidente, el Senado, 
o i Congóe o y -1 Tribunal Supremo de Justicia,

ím ’i Moraemn de los- Estádcs-Unidos tiene una parti
cularidad que la distingue do todas las demás Confedera
ciones conocidas en la historia. En la antigua Grecia, en 
Holanda, ¡Suiza y la Confederación Germánica, los Estados 
coníb. levados se reservaban la facultad de hacer ejecutar en 
su propio íun ita rio  las leyes de ia í Arion, derecho seme
jante al que en nuestras Provincias Vascongadas se ha ve
nido'ejercitando hasta ahora con el nombre dê  pase forai. 
on América, por ei contrario, 3a Union, no sólo hace las 
leyes, sino que las aplica por medio de sus agentes y T r i 
bunales, empleando, s i es preciso, el Ejército federal para 
jiaeorse obedecer. La Union gobierna á ios individuos y no 
a los Estados; de modo qne estas no son, como ên las de
más Confederaciones, los naturales intermediarios entre el 
ciudadano y el poder central.

A pesar de la sabiduría con que la Constitución de los 
Esta dos-Unidos resolvió el problema de su organización po
lítica, no tardaron en manifestarse dos tendencias distintas 
entre los hombres de Estado americanos, inclinándose los 
unos A robustecer el poder cenrixd y aumentar sus preroga- 
íivas, y proclamando los otros la descentralización. Con 
esta cuestión constitucional ligóse ¡u íiim m m 1 ' ¡a de la 
\oOlvvitud; y M pautiriodeamein-dico, cu r  ' <¡ M a1 qraioipio 
en k-s JÍmiAs do ia prudencia pmrieiJen n •, mnpujadomás 
tardo por el talmío extraordinario do G d a i n cu una d i
rección tan íaisn corno funesta,despaos L  .. M r q\aneado 
á la Union ol compromiso del M issouri y > - do RAO, la ley 
de los esclavos fugitivos y el mil de NebiUbtvoi, cuanuo s in 

tió que vacilaban su influencia y su poder, presentó resuel
tamente la batalla. Viéronse entonces frente á frente dos 
ejércitos formidables, que vinieron á las manos con la misma 
violencia y rabia que s i fueran dos razas enemigas d iv id i
das por odios seculares. En la bandera del uno se leía Se- 
cession, miéntras que el lema de la del otro era Union. Co
nocéis, señores, el término de esta guerra gigantesca, en ■ 
la que se gastaron más de 60.000 millones de reales, y 
durante la cual se improvisaron ejércitos numerosos, como 
s i ya formados brotaran de la tierra, para disolverse con 
igual facilidad y como por encanto al dia s ig u ie n  A de la 
toma de Richmond, trasformándose soldados aguerridos 
en cien combates en ciudadanos sumisos, consagrados álas 
artes de la paz, sin conservar el menor vestigio de sus hábi
tos militares. No triunfaron en verdad los separatistas de
fensores de la soberanía délos Estados particulares: fueron 
los soldados que á precio de su sangre sostenían la sobera
nía exclusiva del poder federal, negando álos Estados con
federados el derecho de sustraerse á sus deberes para con 
la Union y retirarse de ella á su voluntad, los que desfila
ron triunfalmente por la magnífica avenida de Washing
ton , que conduce desde el Capitolio á la Casa Blanca, en
tre los vítores y aplausos de la multitud.

En esta segunda crisis, más grave y terrible que la que 
precedió á la publicación de la ley fundamental de 1787, 
la República se ha salvado por el triunfo dei principio u n i
tario y centralizados

Cualesquiera que sean las fases que en un porvenir re
moto recorra la humanidad en su movimiento ascendente, 
es indudable que, hoy por hoy y hasta donde alcanza la 
previsión humana, la tendencia de las naciones y la ley 
histórica que preside á su desenvolvimiento no es la fede
ración, sino la unidad. Lo habéis visto en Italia y Alema
nia, que no han podido fundar su nacionalidad'mientras 
no se han constituido en grandes Monarquías, desechando 
la tradición federalista, y hasta en Suiza y los Estados- 
Unidos, á pesar de que por circunstancias excepcionales 
mantengan la forma republicana y federal.

Esta enseñanza de la historia debe calmar ciertas in 
quietudes patrióticas. No: no veremos partirse en pedazos 
esta hermosa patria española, archivo de todas nuestras 
glorias, panteón que guarda los huesos sagrados de nues
tros padres y rico venero do esperanzas para nuestros h i-  v 
jos, ya que, por nuestra mala ventura, sea para la genera
ción presente purgatorio de grandes faltas políticas. Antes 
bien debemos prometemos que serán mayores cada dia su 
cohesión y consistencia, y que sin  violentas sacudidas, sin  
nuevas conmociones y trastornos, desaparecerán divergen
cias fundamentales y sensibles antagonismos que todavía 
existen, llegando á consumarse en el actual reinado la uni
dad española, y formando en la Historia un glorioso tr iu n 
virato los Reyes Católicos, D. Felipe Y  y D. Alfonso X I I . —  
•He d i c h o .

SANTOS DEL DIA.

La Adoración de los Santos Reyes, y San Melíano, Obispo, 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L —A las cuadro de la tarde.— E l Trovador.
A las ocho y media.—Turno par .—La Favorita.

TEA TRO  ESPAÑOL. — A las cuatro y media.—E l esclavo 
de su culpa,— E l vecino de enfrente.

A las ocho y media. — Turno 8 .® impar.—La misma.

TEATPvO DE LA  ZA R ZU ELA .— A las cuatro y media.— 
Las campanas de Carrion.

A las ocho y media.—Turno i.® par.— E l molinero de Subiza.
A las doce y media.—Gran baile de máscaras.

TEA TRO  DE LA  COMEDIA. — A las cuatró y media.— 
Una criolla—Baile.—Los Carboneros.

A las ocho y media.—Turno 3.°—Pepe Carranza—-Baile.— 
Los Carboneros.

TEA TRO  DE APOLO.—A las cuatro y media. — ¡Los Man
driles \—E l empresario de Valdemorillo.

A las ocho y media.—Turno par.—La bella Elena.

TEA TRO  DE NOVEDADES.—A las cuatro.—E l simio del 
malvado.—Los Awone. — D’Álvini. — Guillermo Tell.

A las ocho y inedia .—E l secreto en el espejo.—Los Awóne.— 
D*Alvini.—Guillermo Te ll.—Miss Leona Daré.—Mr. Cascabel.— 
Las Mesinesas.

TEA TRO  M ARTIN.—A las cuatró .—E l Nacimiento del Me
sías.—La Degollación de los inocentes♦

A las ocho.—La misma.

TEA TRO  DE LA  ALHÁMBRA.— A las cuatro y media.— 
Las pesquisas de Patricio.—Los dos sordos.

A las ocho y media.— Turno d.® — Roncar despierto.--La 
resurrección de Lázaro.—Un tigre de Bengala.

TEA TRO  Y  CIRCO D EL PR ÍN C IPE ALFONSO.—A las
tres y media de la tarde y ocho y media de la noche.—Dos 
últimas funciones, en las que tomarán parte la compañía 
ecuestre de cuadrumanos dirigida por Mr.Brockmann, y pan
tomima cómica por los mímicos ingleses Sres. Jarrats, E l la
vadero de Londres.

TEA TRO  Y-CIRCO DE PRICE.—A las tres y media—Gran 
exposición de fieras.—Perros, monos y cabras amaestrados.

SALONES DE CAPELLANES. — Gran baile de máscaras
de tres de la tarde á siete de la noche, y de doce de la noche- á 
seis de la madrugada,

Skating-hall.—Patines de diez á doce y de dos á cuatro, to
dos los dias.


